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INTRODUCCION

     El presente trabajo de investigación, denominado “Mecanismos de defensa de la Asociación de Periodistas de El Salvador, en caso de violaciones al ejercicio profesional”, tiene como objetivo establecer los diferentes instrumentos legales a los cuales recurre la APES para defender a los comunicadores cuando se les violenta los derechos como informadores sociales, por parte de los dueños de los medios, funcionarios públicos, personas y organizaciones civiles, y sindicatos.

   En ese sentido, la importancia del informe radica en el conocimiento de la naturaleza de los mecanismos utilizados en materia de defensoría al periodista, debido a que no existen trabajos que identifiquen los instrumentos y el procedimiento que realizan los miembros de la Asociación de Periodistas, para evitar el abuso de poder al momento de brindar información.

   Para ello, el documento se ha dividido en cuatro capítulos, a través de los que se da a conocer el accionar de la APES.

   En el primer apartado, se plantean los objetivos de la investigación, así como también la importancia de éste; dando a conocer las limitaciones que se tuvieron al momento de realizar y su alcance. 
     El segundo capítulo relata el nacimiento de la asociación, explicando las diferentes fases a lo largo de la historia que ha tenido la APES.
      Además, se proporcionan los términos utilizados en toda la investigación, haciendo una relación entre los conceptos para entender cuál es la problemática.     

     La tercera sección muestra el por qué se utilizó el análisis fenomenológico, y el por qué se utilizaron únicamente a tres periodistas para el desarrollo de la investigación, así como el procedimiento que se siguió para su elaboración.

      Mientras que el cuarto capítulo, expone los resultados de las entrevistas con su respectivo análisis. 

     Las conclusiones y recomendaciones son abordadas por separado, en las que

se hace hincapié de cómo está funcionando la Asociación de Periodistas de El Salvador y de las estrategias que debería utilizar para ser más funcional ante los casos de violación al ejercicio periodístico.  

      Finalizando el trabajo de investigación con la presentación de las fuentes consultadas, tanto bibliográficas, como documentales y entrevistas realizadas.
CAPÍTULO I
DEFINICIÓN DEL OBJETO DE ESTUDIO
1.1 OBJETIVOS

1.1.1. OBJETIVO GENERAL   

· Determinar los mecanismos de acción legal que utiliza la Asociación de Periodistas en caso de violaciones al libre ejercicio profesional.
1.1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS.

· Identificar debilidades y fortalezas del gremio en materia de defensoría a los periodistas.

· Conocer la interrelación que tiene la APES con organismos nacionales y extranjeros en materia de defensoría a los periodistas.
1.2 JUSTIFICACIÒN

      En este apartado se explica la relevancia que este estudio tiene en función de tres grupos específicos que forman parte del ámbito periodístico.

      El primero a señalar está relacionado directamente con los periodistas en general, debido a que el trabajo es una herramienta de consulta para que puedan establecer la situación actual de los Mecanismos de Defensa que la Asociación de Periodistas de El Salvador, APES, implementa para defensa de los profesionales de
la comunicación, los cuales no pasan a más que simples manifestados o llamados públicos a los sectores sociales que agraden o atentan contra los derechos constitucionales de la libre expresión, el libre acceso a la información, a los derechos de los demás y el irrespeto a la labor periodística.

      Como segundo punto, se sitúa para la misma APES, la cual no logra trascender como institución acreditada, como ente jurídico que hace valer con pesos justos los derechos de sus agremiados y todos los periodistas salvadoreños, y que existe la necesidad de fortalecer esfuerzos para lograr una evolución en los mecanismos de defensa que actualmente no protegen la labor y la integridad de los periodistas como debe de ser en toda sociedad democrática.

      Como tercer y último punto, está dirigido a los jóvenes estudiantes que aspiran a ser profesionales de la comunicación, quienes necesitan saber la importancia de sus derechos como periodistas, y conocer la entidad que los representa y los vacíos que ésta tiene y que La Constitución faculta; pero que en la práctica no hacen respetar y aplicar.

      También es importante destacar que es necesario un esfuerzo unido entre futuros y actuales profesionales del periodismo para lograr llevar a la APES, u otra entidad  relacionada a las estrategias de defensa, eficaces y oportunos para desarrollar reformas que ayuden a una futura colegialización obligatoria del ramo periodístico, que pueda establecer derechos, controles en las violaciones y en malas praxis.

      En cuanto al valor teórico que el estudio tiene, se desprende de la fase de recolección de datos bibliográficos que se hizo en diferentes universidades capitalinas, donde se encontró una serie de tesis que reflejan la problemática abordada para el trabajo, pero de manera indirecta y superficial, ya que en esta investigación, el objeto de estudio son los mecanismos que la APES aplica a favor de los derechos de los comunicólogos salvadoreños cuando se les violenta en sucesos agresivos o por arbitrariedades.

1.3        ALCANCES Y LIMITACIONES DEL ESTUDIO

      1.3.1   ALCANCES DEL ESTUDIO

      En la investigación se explica la determinación de los mecanismos de acción a los que recurre la APES en situaciones donde los periodistas son agredidos, o han sufrido violaciones y arbitrariedades en sus derechos y labor periodística.

      La propuesta que se plasmó en la investigación, tiene una factibilidad de desarrollo favorable, por que las técnicas, instrumentos y paradigmas que se emplearon son materiales de fácil disposición, ya que el objeto de estudio ha sido investigado con bases cualitativas, que no requieren de sofisticados instrumentos que sobrepasen el alcance económico.

      Además, por ser una investigación orientada a la labor periodística, los datos que se utilizaron, se obtuvieron de la aplicación de entrevistas a profundidad, realizadas a tres periodista, quienes al momento de cumplir con el trabajo periodístico, fueron víctimas de violaciones.

      Las utilidades del estudio se ubican de acuerdo al interés profesional o académico, por ejemplo, para los periodistas se hizo en la medida de tener un conocimiento general sobre el papel que desempeña la APES, y los tipos de pronunciamiento que realizan, lo que motivó a los profesionales a recurrir a la asociación en momentos de limitar sus derechos como tales.                                    Para los docentes, valdrá para enriquecer su conocimiento teórico acerca del funcionamiento de la APES en materia de defensoría, y así explicar de mejor manera a sus alumnos el accionar de la APES.

      Y finalmente, para la propia APES, tiene una validez enriquecedora, ya que la investigación arroja datos, tanto satisfactorios como negativos, para mejorar el trabajo como asociación.

1.3.2 LIMITACIONES DEL ESTUDIO

      Los trabajos encontrados ventilan el problema desde la perspectiva de la libertad de expresión y el acceso a la información como derechos constitucionales, relegando a un plano inferior el accionar de las instituciones o gremios que velan por los periodistas y su labor diaria.

      En otro caso se mencionan a los gremios como apartados donde sólo dan a conocer y describen sus ideales y objetivos, nacimiento y su carácter jurídico, no indagando en los tipos de mecanismos que utilizan para ejercer la defensa en pro de los comunicadores.

      Concluyendo en un mismo resultado, que las asociaciones y sindicatos poseen problemas internos de gremialización, debido a que no responden a las necesidades y expectativas de los periodistas, olvidando ofrecer una esquematización de los mecanismos utilizados en la defensa de los profesionales de la comunicación; que constituye en el objeto principal de dichas gremiales. Por lo tanto, no se encontró una teoría que explique a profundidad el accionar de la APES en caso de violación al libre ejercicio periodístico.

      Asimismo, al momento realizar las entrevistas algunos periodistas no tenían tiempo para su desarrollo, posponiéndola por cuestiones laborales o personales.

CAPITULO II

MARCO TEÓRICO

2.1 ANTECEDENTES DEL OBJETO

      Los periodistas y comunicadores, a lo largo de la historia, en El Salvador, se han visto en la necesidad de organizarse para hacer cumplir sus derechos como informadores sociales, y para dignificar la profesionalización periodística, por la infinidad de situaciones que han ameritado salir a luz pública, ya que han sido de interés social.

     En este sentido, nace la Asociación de Periodistas de El Salvador (APES), primera asociación de comunicadores que surge en el país, el 13 de julio de 1936, pero fue hasta el 28 de agosto del mismo año que sus miembros reciben la personería jurídica. Esta tuvo sus orígenes desde el año 1930 cuando se formó un pequeño grupo llamado en ese entonces “los Chicos de la Prensa”.

     La primera junta directiva que conformó la APES estaba integrada por los siguientes periodistas: Presidente, Manuel Andino, Tesorero, Adolfo Pérez, Síndico, Ricardo Lima, Primer Vocal, Absalón Baldovinos, Secretario de Correspondencia, José Quetglas y Secretario de Actas, Juan Felipe Toruño.

     Los objetivos por los que nace son: La unificación de los periodistas nacionales activos, la protección de los asociados, interponer en los medios acciones para
quienes no reúnan cualidades de periodistas no sean aceptados y brindar garantías a los asociados contra enfermedad, vejez, accidentes y otros. 

     A lo largo de la historia la APES, ha sido una asociación que ha enfrentado una serie de obstáculos, como lo es la apatía a la gremialización por parte de los periodistas y el interés por figurar de algunos socios; así como también el maltrato hacia los profesionales de la comunicación.

      De acuerdo al periodista y ex miembro de la Junta Directiva de la APES, Renán Alcides Orellana, la lucha es perenne pese a los numerosos obstáculos con los que tropieza toda acción gremial, dentro de la cual, la APES ya ha cobrado presencia tanto a nivel nacional como internacional.

      En este sentido, Renán Orellana, señala que durante los años del Conflicto Armado, la Asociación de Periodistas contaba con socios que trabajaban dentro de instituciones gubernamentales y privadas, quienes luchaban por la conciencia gremial, debido a que existían periodistas que únicamente pensaban en los beneficios que podían obtener de la APES, y no en todo lo que ellos podrían trabajar para un mayor desarrollo de ésta. En este sentido, los socios le apostaban a la ética.

      Y es que para la guerra, el periodismo que existía era activo, beligerante y con grandes oportunidades para sobresalir.

      Sin embargo, para esta época también existieron pronunciamientos por parte de la APES, debido a que destituyeron y marginaron a periodistas de manera injustificada, ante lo cual, la APES se pronunció y se entrevistaron con los dueños de los medios, tal y como lo hacen en la actualidad.  
     Fue hasta el año de 1992 cuando la asociación decide tomar un nuevo rumbo al ingresar a sus filas periodistas de la prensa extranjera y los formados en las universidades locales.

     En ese año el presidente de la asociación fue el Licenciado René Alberto Contreras, actual Jefe del Departamento de Periodismo de la Universidad de El Salvador, quien llegó a la presidencia de la APES con el objetivo de incorporar gente nueva que labora en los medios de comunicación, a fin de impulsar el desarrollo de la gremial. Ejemplo de ello, son los seminarios, conferencias y una serie de actividades que le han dado protagonismo a la institución. 

     Pero años más tarde, la Junta Directiva de 1997 fracasó, y es cuando se designa como Presidente al Licenciado David Marciano Rivas, este fue un período de transición de la APES. El Licenciado Rivas llega a la Dirección con un buen grupo de trabajo, muchos proyectos en pro de la dignificación y profesionalización de los periodistas.

     Se elige formalmente para el período 98-2000 y en este último año se reelige para el 2000-2002. Uno de sus logros son la elaboración del Código de Ética de Prensa de El Salvador, así como también la reforma a los estatutos internos de la asociación, el aumento de la cuota mensual por parte de sus miembros, de quince colones a veinticinco colones y la amnistía que se logró para los socios morosos. También se le adjudica el reclutamiento de más de 300 socios, aumentando a un 80% al número de socios afiliados hasta 1998.

     De acuerdo al sitio Web de la Asociación de Periodistas, la APES, desde su fundación, la APES fue una organización comprometida con el gremio, existieron algunos periodistas que intentaron darle independencia y convertirla en una institución al servicio de los intereses nacionales, pero desde ese entonces, los profesionales terminaron exiliados (México, Panamá, Estados Unidos, Canadá, y algunos países Europeos) por mantener una posición crítica. A tal punto, que se cerraron medios de comunicación con violencia, como lo es el caso de la radioemisora YSAX del asesinado Arzobispo de San Salvador, Monseñor Oscar Arnulfo Romero, hecho que fue visto con indeferencia por los dirigentes de la APES de entonces.

     Llegada la paz, en 1992 la APES, cuenta con profesionales que buscan la oportunidad de realizar un periodismo honesto y responsable, pero que por diversos motivos se les dificulta su desarrollo. Y es aquí, cuando las formas de reprender el ético ejercicio periodístico cambian, a tal grado, que los procesos de violación son tan sutiles, que la población los pasa desapercibidos a simple vista.

     En este marco, en la actualidad, la APES trabaja de la mano con organismos no gubernamentales o internacionales, universidades e instituciones estatales, por elevar el profesionalismo de la prensa salvadoreña, la defensa de la libertad de prensa y por mejorar las condiciones de trabajo de los periodistas.

     Como ejemplo, citamos el accionar de la APES contra las agresiones a los periodistas de la Tele Corporación Salvadoreña, en donde condenó enérgicamente las agresiones a periodistas cometidas por sindicalistas y manifestantes, que se pronunciaban contra la supuesta privatización del sector salud, el 9 de enero de 2004

     Denunciando a la vez, el primer incidente que viola la Libertad de Prensa en El Salvador en dicho año.

     Por lo que se solidarizó con los periodistas agredidos y demandó de los organizadores de las protestas el respeto a la labor profesional de los periodistas en el país. Sin hacerle petición alguna a los comunicadores.

     En este sentido, es palpable el trabajo que está realizando la Asociación de Periodistas por la defensa de los derechos de los profesionales, pero que en la actualidad se requiere más que un pronunciamiento. 

      Sin embargo, no existe un seguimiento del problema, por parte de la asociación, y tampoco, han entablado procesos legales contra las injusticias, por lo que se califica como superficial el acompañamiento de la APES.

     Es preciso destacar, que la APES, trabaja de la mano con organismos no gubernamentales e internacionales, como la Asociación Derechos Humanos para las Américas (HR-AMÉRICAS), universidades e instituciones del Estado (Policía Nacional Civil, Diputados de la Asamblea Legislativa, ministros y dirigentes políticos), en una serie de esfuerzos orientados a elevar el profesionalismo de la prensa salvadoreña, la defensa de la libertad de prensa y mejorar las condiciones de trabajo de los periodistas.

     Pese a que no cuenta con los recursos deseados, la APES realiza esfuerzos para poder, con la cooperación privada o de organismos internacionales, ejecutar los diversos proyectos que integran la lucha por la Libertad de Expresión, Libertad de Prensa y el Acceso a la Información.   

     Según el balance de la APES de 2004 sobre la libertad de expresión en El Salvador, hubo reformas a la ley, para que los periodistas o todo aquel que lo practique no sea procesado por delitos como calumnia o difamación. Siendo una de estas,  la retirada de responsabilidad los jerarcas de los medios, y los periodistas tienen el derecho de abstenerse a revelar sus fuentes de información.

  2.2 DEFINICIÓN DE TÉRMINOS

     Partiendo del concepto de Movimiento Social, según los sociólogos, Zald y McCarthy, es el esfuerzo más o menos organizado de una gran cantidad de personas para producir algún cambio social.

     Es decir, que los periodistas, al momento de hacer valer sus derechos se agrupan para ser escuchados, los que trabajan por cambiar los puntos negativos, o que dificultan la funcionalidad del comunicador.

     En estos casos, se relacionan los jefes de los medios para denunciar las violaciones cometidas contra sus periodistas, buscando una actuación rápida del ente más representativo, es decir, la APES. 

     En esta línea, es conveniente precisar en que Grupo Social, a criterio de Enrique Azahar, son personas que están establecidas por su modo de producción, se relacionan con la materia prima, los instrumentos de producción y su fuerza de trabajo, haciendo un cambio fundamental en la sociedad.

     En un grupo social entran los grupos primarios como la familia, los vecinos, los amigos, las comunidades, barrios, colonias y personas que tienen un interés común, como las asociaciones de comunicadores.

     Asimismo, para que un grupo social funcione debe de contar con una estructura propia, establecida por una organización, como la junta directiva de las diferentes asociaciones y los miembros que integran las mismas. 

     Por lo tanto, una Organización, según Azahar, es un sistema social que no puede ser entendida de una forma abstracta al prescindir de su entorno; se trata de un sistema que produce decisiones en los elementos que lo forman.

     Las organizaciones tienen la particular característica de coordinar la pertenencia a ella, estableciendo algunas reglas que deben cumplir las personas que desean ser miembros, y condiciones que deben ser aceptadas por todos, mientras permanezcan en ella. Es decir, que las asociaciones de comunicadores establecen condiciones como el pago de la cuota mensual, la membresía, la puntualidad en las reuniones, entre otras. Las cuales de no ser cumplidas son sancionados por los estatutos ya establecidos, ya que si los afiliados desean asociarse fue porque estaban de acuerdo con dichos estatutos y de esta forma obtener los beneficios profesionales y económicos que buscan.

     Asimismo, los comunicadores tiene varias formas de organizarse, las más representativas son las Asociaciones, las que tienen como objetivo velar por los aspectos estructurales profesionales y sociales de los afiliados.

     Según el filósofo Mauro Guandique, las asociaciones son grupos de personas que se unen por intereses comunes, es decir, para salvaguardar los intereses de los mismos profesionales, aunque no pertenezcan a una misma clase social.

     Otra forma de organización es la que se da a través del Sindicato, que tiene como función principal velar por las reivindicaciones salariales y laborales del gremio.

     Por otra parte, etimológicamente, Gremialización se refiere a la acción de agruparse a otras personas con las cuales tienen aspectos en común como la condición social, problemas económicos por el hecho de pertenecer a un mismo oficio o profesión.

     Dicho acto está acompañado la Organización, ya sea de manera corta o perenne, y al momento en un individuo ingresa, se le exigen el cumplimiento de ciertas normas.

     En este caso, dichas organizaciones y asociaciones, luchan por lo que la Declaración de Derechos Humanos, aprobada en Paris, en Diciembre de 1949, denomina  Derecho a la información, de acuerdo al catedrático Oscar de Jesús Arévalo, que consiste en que toda persona tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; dicho derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas sin limitaciones de fronteras por cualquier medio de expresión.

     Sin embargo, para varios países latinoamericanos, la introducción de derecho a la información se realiza por medio del Pacto de San José, de Costa Rica (Convención Americana de Derechos Humanos), que se aprobó en Marzo de 1984, en donde el artículo 13 afirma: 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones y opiniones de toda índole, sin consideración de fronteras ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.

2. No se puede restringir al derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos utilizados en la difusión de la información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones.

     Señalando de tal manera, las facultades, tanto de los informadores como de los informados:

· Derecho a no ser censurado en forma explícita o encubierta.

· Derecho a investigar informaciones u opiniones.

· Derecho a difundir informaciones u opiniones.

· Derecho a publicar o emitir informaciones u opiniones.

· Derecho a contar con los instrumentos técnicos que le permitan hacerlo.

· Derecho a la indemnidad del mensaje o a no ser interferido.

· Derecho a acceder a las fuentes.

· Derecho al secreto profesional y a la reserva de las fuentes.

· Derecho a la cláusula de conciencia.

         En relación con el informado:

· Derecho a recibir informaciones u opiniones.

· Derecho a seleccionar a los medios y la información a recibir.

· Derecho a ser informado verazmente.

· Derecho a preservar la honra y la intimidad

· Derecho requerir la imposición de responsabilidades legales.

· Derecho a la rectificación de respuesta.
     Otro de los temas en pugna es el Derecho a expresarse, que se concibe como el derecho a difundir informaciones y opiniones sin censura. Es decir, que el Derecho a la información aplicado a éste estudio, está destinado a garantizar la plena posibilidad de investigación e indagación de fuentes, más aún cuando son públicas, según el Juez Quinto de sentencia Magistrado Juan Antonio Duran.

     Entonces, la Libertad de expresión, para Nino, quien afirma que en un estado de derecho, es la capacidad o facultad que posee toda persona para manifestar, comunicar o difundir a los demás lo que su mente posee (pensamientos, ideas y opiniones), en forma libre y sin que nada ni nadie pueda interferir en ello. Es decir, sin que exista coacción, presión o censura alguna.                                                                                                 

     De acuerdo a Nino que retoma a Greenawalt, la libertad de expresión, en los estados de derecho contemporáneo, cumple las siguientes valoraciones funcionales:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

1. Como un derecho de protección de la dignidad humana.

2. Es fundamental para la democracia.

3. Derecho de manifestación a favor o en contra de las actuaciones estatales.                                                                                                                            

4. Es un sistema de difusión de conocimiento o información.                           

     También se debe de tomar en cuenta que la libertad de expresión es un derecho constitucional, de primer orden, que está contemplado a nivel mundial. Y que es considerado como un derecho esencial y fundamental; por lo tanto, está dotado de prevalencia.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

     Entendiéndose por prevalencia, la necesidad de interpretar que la libertad de expresión forma parte de las normas esenciales de un estado. Por lo que goza y participa dentro del conjunto sistemático de los otros derechos que contempla La Constitución, pero esto no implica que esté por encima de otros derechos.

     En casos no previstos por La Constitución, la libertad de expresión será objeto de una  ponderación con respecto a los otros derechos, con los cuales, puede estar en conflicto.

     Para ello, se hace necesario hacer ejercicios de ponderación entre libertad de información y el derecho a la imagen, entre libertad de expresión y derecho al trabajo, entre la libertad de expresión y la libertad de culto.

     Lo que significa, que la libertad de expresión, está condicionada por los contenidos y formas constitucionales

     Y finalmente, La Censura, que etimológicamente está definida como la forma de control previo a la difusión de ideas, opiniones, informaciones y, en general, de todo mensaje que sea emitido a través de un medio de comunicación masivo o social.    

     Según Badén, La Censura, es toda forma de control o restricción, tanto anterior, como posterior a la emisión del pensamiento, incluyendo las imposiciones ideológicas, generadoras de sanciones motivadas por incumplimiento.

     Asimismo, señala los múltiples procedimientos que desembocan en la censura, los cuales son desarrollados en cada una de las sociedades en diferentes momentos de la vida nacional:

1. El monopolio de la difusión.

2. Las subvenciones gubernamentales a ciertos medios.

3. La violación al secreto profesional que asiste a los periodistas.

4. La publicación coactiva de ciertas propagandas.

5. La difusión obligatoria de ciertas ideas, conceptos o acontecimientos.

6. La prohibición de crear nuevos medios de difusión.

7. Supeditar a la autoridad gubernamental. 

8. Los privilegios o restricciones impuestos por el gobierno para emplear tecnología de comunicación.

9. Las trabas para la producción o importación de elementos necesarios para el funcionamiento o modernización de los medios técnicos de comunicación.

10. La aplicación de medios fiscales que obstaculicen el normal funcionamiento de los medios de difusión, o persigan alentar o desalentar a ciertos medios o ideas.

11. La prohibición de difundir ciertas ideas.

12. La intervención estatal de las empresas periodísticas.

13. Todo pensamiento encaminado a estorbar o impedir la difusión de ideas.

14. Toda disposición que prohíbe una publicación, o establece obligatoriamente un contenido contra la voluntad del emisor.

15. Toda medida fiscal discriminatoria para la actividad de prensa. 

     Por otra parte, para Edwin Ricardo Corrales, la Comunicación es el acto que realizan dos o más personas donde existe un emisor y un receptor, mecanismo que requiere de una respuesta, sino es un simple receptor.

      Es decir, que es una fase de transmisión y recepción de ideas, información y mensajes. 

     Sin embargo, este proceso de comunicación, que en la investigación será aplicado como un mecanismo en el cual el periodista informa de algún suceso a los ciudadanos, no puede ser desarrollado sin la participación del Periodista, que Martínez de Sousa lo define como el profesional que participa en la redacción de un medio informativo, más concretamente, profesional a cargo de la recopilación, selección, tratamiento, puesta a punto y presentación de la información a ser comunicada en un sistema de medios (agencias de prensa, publicaciones diarias, radio y televisión) o entre los públicos de una empresa u organización. Específicamente, el periodista es quien se toma la tarea de buscar y recopilar la información para luego seleccionarla y clasificarla.

     Es preciso señalar, que el informador debe de actuar correctamente, independientemente de su forma de pensar, acción que el estadounidense Bruce Swain llama Ética Periodística, definiéndola como la “finalidad primordial de reunir y distribuir noticias y opiniones, es servir al bienestar general, informándole a las personas y permitiéndoles formular juicios sobre cuestiones del momento. Los periodistas que abusen de su papel profesional por diferentes intereses, son infieles a esa responsabilidad pública”. 

     Por tanto, la Ética Periodística y los valores, la defensa del estado de derecho, el equilibrio de los poderes y el autocontrol, deben de prevalecer en el ejercicio periodístico.

     De acuerdo al Ex Director de La Nación, de Costa Rica,  Eduardo Ulibarri, el ejercicio periodístico debe ser practicado con independencia, y tener como prioridad las denuncias de las violaciones a los derecho humanos, “en la medida en que prevalezca el estado de derecho y respeto a los derechos humanos, la libertad de prensa se fortalecerá en la región”.

     En este contexto, el periodista aún no tiene establecidas sus funciones concretamente, sin embargo, entre las más citadas por algunos estudiosos de la comunicación, y para el mejor desarrollo del trabajo se retomarán las explicaciones de los siguientes comunicadores.

     Para Manuel Buendía un Periodista es un ser activo, que ejerce liderazgo que influye sobre ciertas circunstancias y hechos, por tanto es un auténtico líder, un dirigente, un hombre que mueve voluntades. En tanto que Martín Vivaldi señaló que un periodista es el artesano de la pluma, al servicio de la información, sin otro objetivo  que comunicar lo que acontece. Oscar Hinojosa, señala que el periodista debe tomar como único partido la información; mientras que Víctor Roura, explica que "el periodista tiene que escribir lo que está viendo, no lo que le dice; el periodista se hace en la práctica, escribiendo todos los días; el periodismo especializado no se aprende en las academias, sino a partir de un interés personal y profesional". Raymundo Riva Palacio describe al periodista como individuo que  no debe por ningún motivo verse obligado a escribir cuando posee muy poca información; la incompetencia en la labor periodística, explica Riva Palacio, es el camino a la mentira y a la corrupción con las fuentes de información... por ello todo periodista necesita ser humilde en su labor.  Carlos Ramírez, conceptualiza al periodista como un ser que debe poseer memoria, ya que sin archivo propio no podrá jamás explicar la realidad... la  amistad entre políticos y periodistas si es posible que exista.

     En tal sentido, el escritor y periodista  Camilo José Cela, escribió un decálogo sobre lo que considera debe hacer un periodista, explicándolo de la siguiente manera:

1)”…Decir lo que acontece y no lo que ellos quisieran que acontecieran o lo que imaginan que aconteció;

2) Decir la verdad, porque la mentira no es noticia;

3) Ser tan objetivo como un espejo plano;

4) Callar antes que deformar, porque el periodista no es un carnaval, ni una cámara de horrores, ni un museo de cera;

5) Ser independientes de criterio y no entrar en un juego político inmediato;

6) Aspirar al entendimiento intelectual y no al presentimiento;

7) Funcionar acordes con el perfil editorial de su empresa, y sus diferencias con la empresa con insalvables, buscar trabajo en otro lugar antes de fingir o mentirse a sí mismo, ya que para exponer la baraja de posibles puntos de vista ya están las columnas y los artículos firmados;

8) Resistir toda suerte de presiones morales, sociales, religiosas, políticas, familiares, económicas, etcétera;

9) Recordar en todo momento que el periodista no es el eje de nada, sino el eco de todo;

10) Escribir con la máxima sencillez posible y con respeto a la lengua;

11) No ensayar la relación, ni dar pábulo a la murmuración, ni ejercitar jamás la adulación, porque al delator se le paga con desprecio, al murmurador acaba cayéndosele la lengua y al adulador se le premia con una palmadita en la espalda"....

     Así, la concepción del periodista es tomada como un participante activo en la conformación de contenidos simbólicos. El periodista sigue sus propias razones no sólo para elegir noticias, sino también para verse involucrado en asuntos públicos donde particularmente asume el papel de intermediario. De esta forma, un periodista puede verse involucrado a partir de la amplitud y profundidad de un tema, sobre las referencias de terceros acerca de acontecimientos, de las diferentes informaciones sobre un mismo tema, así como también la falta de documentación y conocimientos sobre informaciones de cualquier índole.

     Bajo esta concepción de las diferentes funciones del periodista, Denis Mc Quail, ha conducido a concretar en cinco ideas básicas los objetivos de los medios de comunicación desde el punto de vista de la sociedad;  enumeradas de la siguiente forma: 
I.  Información

… Proporcionar información sobre los acontecimientos y las condiciones de la sociedad y del mundo.

… Señalar las relaciones de poder.

… Facilitar la innovación, la adaptación y el progreso.

II. Correlación

… Explicar, interpretar y comentar el significado de los acontecimientos y de la información.

… Dar apoyo a la autoridad y las normas establecidas.

… Socializar.

… Coordinar actividades distintas.

… Creación de consenso.

… Determinación de las prioridades y asignación del status relativo.

III.  Continuidad

… Difusión de la cultura dominante y reconocimientos de las subculturas y de los nuevos avances culturales.

… Forjar y mantener la comunidad de valores.

IV.  Entretenimiento

… Proporcionar entretenimiento, diversión y formas de descanso.

… Reducir la tensión social.

V.  Movilización

… Hacer campaña a favor de los objetivos sociales en la esfera de la política, la guerra, el desarrollo económico, el trabajo y a veces la religión. 

     Según el periodista de origen guatemalteco y editor de la Revista Electrónica Veneno.com, Armando Ramírez, los medios de comunicación, están obligados a informar, investigar, analizar, trazar horizontes y a desarrollar sus tareas con objetividad, equidad, ética y racionalidad; así como a destacar la rutina y otros vicios concientes de la función social que desempeñan.

     “La prensa de nuestros días, la radio, la televisión y las revistas, están plagadas de impresiones, y se deben en parte a la falta de profesionalización de los periodistas, y a la falta de especialización” subrayó Ramírez.
     De igual manera, el Procurador de los Derechos Humanos, Sergio Morales, hizo énfasis en que el papel de los medios de comunicación es para luchar contra la impunidad y la corrupción.

     Según el Profesor de la Escuela de Periodismo de la Universidad de Columbia, John Dinges, El Periodista, debe convertirse en la voz del pueblo, a quien además, debe de informar de las labores gubernamentales de una forma veraz y apegada a la realidad, utilizando las fuentes de información adecuadas y materiales de apoyo que sustente las investigaciones periodísticas. Es necesario, que se haga un periodismo parcial y ético, a tal punto, que ninguna de las partes salga perjudicadas; obteniendo varias versiones, y una cautelosa investigación, que sirva de base para la respectiva publicación.

     Bajo este contexto, se puede evitar riesgos, realizando un periodismo con profesionalismo, donde los directores y editores de los medios, sean partícipes también de la responsabilidad de informar con veracidad y oportunamente.
     De acuerdo con el Director General del Centro Internacional de Estudios Superiores de Comunicación para América Latina, CIESPAL, Edgar Jaramillo, ser Periodista es una profesión de varios riesgos éticos, como son el buscarle protagonismo al editor de una información, y el involucrarse con las fuentes. Es por ello, que se establece que ni los periodistas a nivel individual, ni los medios como instituciones, tiene conciencia de la gravedad del significado de una amenaza a un periodista, ya que no solo afecta a esa persona en particular, sino también a todos los colegas en general, a los medios y a la ciudadanía; debido a que lesionan todos los derechos que hacen el libre ejercicio de la profesión, a la libertad de informar y a la libertad de expresión.

     Y es que la libertad de prensa y de expresión, son un derecho básico del hombre y un marco para su libertad y derechos en su régimen democrático. La tarea del periodista y del periódico, es entregar al público noticias verificadas y comentarios que están de acuerdo con los hechos.

     Cabe destacar, que toda profesión cuenta con un Código de Ética, y el periodismo no es la excepción. 

     Se parte del concepto de ética, palabra proveniente del griego “Ethos”, que significa “modo de ser” o “carácter”, es decir, forma de vida adquirida o conquistada por los hombres.

     La ética es teoría, investigación o explicación de un tipo de experiencia humana, o manera de comportamiento de los hombres, estudiando una forma de conducta que considera valiosa, y además, obligatoria y debida. 

     Un Código de Ética, es el que establece las normas generales de ética que deben cumplir los anunciantes, las agencias de publicidad y los medios de comunicación, en toda orientación, creación y difusión de mensajes destinados a informar a la sociedad.

     No obstante, de acuerdo al abogado Julio César Guzmán, a veces se cometen violaciones, entendiéndose como violencia, la acción de agredir, violentar y violar un reglamento o un derecho.

     Entonces, Violación al Ejercicio Periodístico, es el hecho de prohibirle al profesional, de forma expresa o tácita, que no puede dar a conocer determinado suceso o información de interés ciudadano, señaló el Abogado Alberto Gómez.

     Así como también, es toda agresión que cause daño físico o psíquico a una persona; aunado a ello se puede cometer un Daño Patrimonial, definido como la destrucción del equipo utilizado por el periodista y camarógrafo o fotógrafo, destacó Julio César Guzmán.

     Sin embargo, se cuentan con Mecanismos de Acción, definidos por el jurista Alberto Gómez, como las herramientas que se utilizan para hacer valer derechos fundamentales. Similar definición a la de su homólogo Julio César Guzmán, quien afirma que son todos aquellos procedimientos establecidos en la ley, y que en este caso, serán utilizados para la defensa del ejercicio periodístico.

     Y que es definido por ambos abogados como la acción de buscar o difundir información a través de los diferentes medios de transmisión. Haciendo hincapié en que es una profesión que utiliza todos los medios de comunicación, sean estos verbales o escritos para dar a conocer un suceso a la población; considerando que el objetivo de éste es informar, lo que implica el conocimiento de un determinado tema o información, la ética y la veracidad de los datos, precisó el profesional Alberto Gómez. Y es acá donde juega un rol protagónico la moral, la dignidad e integridad personal, agregó el jurista Julio César Guzmán.  
2.3 RELACIÓN ENTRE CONCEPTOS. PROBLEMA DE LA INVESTIGACIÓN
El periodismo en El Salvador, de acuerdo al Presidente saliente de la Asociación de Periodistas de El Salvador (2003-2005), William Meléndez, en muchos casos, no está cumpliendo con la función propiamente dicha, informar de forma veraz y oportuna. A la vez, que el acceso a la información, y la libertad de expresión se ven limitadas por intereses, ya sean económicos o ideológicos de los dirigentes de los diferentes medios de comunicación, ya que están ciertamente ligados con el actual gobierno, y en otros casos con las empresas de publicidad.

     En este sentido, Meléndez afirma que las presiones que ejerce el gobierno en los medios de comunicación, son a través de formas directas o indirectas en contra de aquellos medios que puedan tener una actitud mucho más crítica y pluralista en términos de apertura a la sociedad, como es el caso de TV 12. 
     Si bien es cierto, durante la guerra, había una presión directa por parte del ejército, y el Gobierno, de manera que colocaban censores; ahora se cree, de algún modo, que esas formas de ejercer presión han evolucionado, y se han hecho mucho más sofisticadas, lo que les provoca conflictos a los periodistas al momento de hacer una cobertura ética y objetiva sobre un hecho de interés público.
     Por ejemplo, ¿qué hace el Gobierno cuando intenta presionar a un medio de comunicación por su línea editorial? Lo que hacen es ejercer influencia sobre los agencias de publicidad, para que retiren los anunciantes que tienen en los medios de comunicación pautados, o lo hacen a través de los funcionarios, tal es el caso de canal 12, cuando se ordenó el cierre del espacio “Sin Censura” en el 2005.
     Es importante mencionar que los medios de comunicación masiva juegan el rol de intermediarios entre la información y la sociedad, es por ello, que no deben estar subyugados a ningún tipo de interés, que les impida el buen funcionamiento del manejo de la información.

     De acuerdo al Artículo 6 de la Constitución de la República, Toda persona puede expresar y difundir libremente sus pensamientos siempre que no subvierta el orden público, ni lesione la moral, el honor, ni la vida privada de los demás. El ejercicio de este derecho no estará sujeto a previo examen, censura ni caución; pero los que haciendo uso de el, infrinjan las leyes, responderán por el delito que cometan. 

     Sin embargo, en la realidad salvadoreña, la libertad de expresión es un mito, porque está sujeta a hechos coyunturales.

     En este contexto se puede citar el período electoral, donde los periodistas se esmeran por tratar de sacar a luz pública cada uno de los errores que ha tenido el candidato del partido opositor al gobierno en turno, tal es el caso de las pasadas elecciones, donde medios de comunicación de carácter derechista, se dieron a la tarea de retomar hechos del pasado en los que participó el entonces candidato presidencial por parte del FMLN, Shafick Handal.

     Que si bien es cierto, fue uno de los entes activos durante el conflicto armado, pero son puntos que no están ligados del todo a la actual posición; dejando de lado, por ejemplo, temas estratégicos de la acción gubernamental.      
     Por otra parte, según José María Desantes, el Derecho a la Información está estrechamente relacionado con la libertad de expresión, ya que si se tiene esta libertad, se está ejerciendo el derecho a la información.

     Por tanto, el trabajo del periodista, no debe ser limitado por ningún funcionario público al momento de seleccionar la información a publicar, ni cuando se esté  elaborando.

     Sumado a ello, la cobertura misma que hacen los medios de comunicación está impregnada de tinte político, lo que dañan en cierta medida las indagaciones periodísticas, resultando investigaciones manipuladas para afectar al adversario político. 
     Y es aquí donde cabe mencionar la presunta campaña de desprestigio manejada por miembros de Alianza Republicana Nacionalista, ARENA, que se inició con el candidato de la Coalición, CDU-PDC, Héctor Silva (que en ese entonces era Alcalde de San Salvador en el 2002), a quien se le relacionó con la mala administración de fondos en el problema de la basura, situación donde se contrató a una supuesta empresa fantasma para que construyera la planta procesadora de desechos sólidos.    
     Sin embargo, a pesar que se presentaron diversas pruebas, la investigación fidedigna no trascendió a más, sino que el apogeo del tema duró solamente el período electoral. Hecho que dejó muchas interrogantes, y que los ciudadanos calificaron de tema de campaña y desprestigio.

     Además, los comunicólogos, no sólo se enfrentan a los obstáculos de acceso y libertad, sino también, a agresiones físicas y verbales por parte de funcionarios y organizaciones específicas.
     Como ha sido el caso de los periodistas que participaron en la cobertura de la toma de Catedral Metropolitana de San Salvador, realizada el 8 de enero de 2002, y el 28 de abril de 2003, donde fueron agredidos por los manifestantes.

     Hechos donde la Asociación de Periodistas, pudo haber interpuestos sus oficios como tal, sin embargo se quedó en emitir comunicados donde condenaba las acciones de quema de vehículos, agresiones físicas, criticando “fuertemente” la restricción de información hacia los medios de comunicación.          
     Aunque en el país existen “asociaciones” que pretenden pronunciarse ante este tipo de situaciones, como lo es la Asociación de Periodistas de El Salvador, APES, que no hizo algo en concreto en el caso de amenazas a la vida de los periodistas, más que desarrollar conferencias de prensa para denunciarlo, y compartirlo con instituciones internacionales, y emitir comunicados donde se exigía el respeto al periodista, se requiere de iniciativas que permitan velar con mayor fuerza por la integridad de los comunicadores, independientemente para el medio que laboren.
      En este sentido, la APES, se ve limitada a realizar bien su trabajo por la falta de interés que tienen los periodistas por dignificar el quehacer periodístico.

      Por tal razón, los mecanismos de acción estipulados por la APES para defender a los periodistas de agresiones no tienen ningún valor, y nunca darán resultado si los comunicadores no los utilizan.
     Cabe destacar que la Asociación de Periodistas Independientes ASPIES, que se dedica en la mayoría de ocasiones a galardonar periodistas, no aunó esfuerzos para tratar de parar este tipo de situaciones que limitan el libre ejercicio periodístico.

     Por su parte, el Ex Presidente de la APES, hace referencia que después de la firma de los Acuerdos de Paz, existe un mayor nivel de libertad de expresión y libertad de prensa, pero que en los últimos años, el periodismo atraviesa la falta de condiciones para el mejor desarrollo en el área, citando como ejemplo, al Periodismo de Investigación.

     “En términos de acceso a la información, los periodistas no cuentan con una ley de acceso a la información que les permita o los beneficie en la búsqueda de la información.                  

     En estos momentos, los funcionarios de Gobierno siguen teniendo total discreción sobre la información que tiene carácter público, ellos deciden qué es lo que debe publicarse, y qué debe salir a los medios lo que a mi criterio resulta ser una discrecionalidad demasiado grave, por que termina afectando el trabajo de investigación de los periodistas y afectando desde luego el acceso a la información”, afirmó Meléndez.      

     Agregando que “en los últimos años, se ha insistido en la necesidad de que se pueda trabajar en la creación de un anteproyecto de ley de acceso a la información. Lo ideal sería que no hubiese leyes de acceso a la información y que los funcionarios tuvieran la cultura de apertura a la información. Por tanto, el acceso a la información sigue siendo privilegio de los funcionarios públicos”.

     Claro ejemplo es cuando los periodistas tratan de indagar sobre el otorgamiento de dineros a los Diputados o al Presidente de la República. Hecho que no pasa de un presupuesto predeterminado, donde detallan la cantidad, sin embargo, no dicen si los fondos han sido subutilizados.

     Siendo éste, el acceso a la información, un derecho inherente a los periodistas, no se cumple por diferentes razones, entre las que se destaca la conveniencia, los intereses personales y/o de gobierno, y la exclusividad para algunos medios de comunicación.     
     Y es en este punto donde se formula la interrogante: ¿Qué tipo de mecanismos legales utiliza la Asociación de Periodistas de El Salvador, APES, para la defensa de los derechos de los periodistas en caso de violación al ejercicio periodístico?

CAPÌTULO III

METODOLOGÍA

3.1 DEFINICIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA MUESTRA

      Para el desarrollo de la investigación se retomaron a algunos periodistas que fueron agredidos, durante hechos violentos suscitados en un período de los años 2003 y 2004. 
     Así como también, en los casos donde  los funcionarios se han negado a brindarle la información requerida a los comunicadores, debido a que su “línea editorial tiende a inclinarse a un sector político específico, y a ser sub interpretada en el momento de su difusión”, como lo manejaron, en ese entonces, los periodistas del informativo El Noticiero.
     Claro ejemplo es el del periodista, Eduardo Sánchez, quien fue agredido por simpatizantes del Frente Farabundo Martí Para la Liberación Nacional, FMLN, al momento que trataba de entrevistar al entonces candidato presidencial de dicho partido, Shafick Jorge Handal, durante el desarrollo de una marcha en el mes de Marzo de 2004.

     Al mismo tiempo, se retomó al periodista Porfirio Mercado, de Canal 12, quien fue agredido verbalmente por el diputado Shafick Handal, cuando lo interrogó

acerca del resultado de ciertas entrevistas que no le beneficiaban en su campaña electoral.

     A la vez, se retomaron las agresiones sufridas por el mismo periodista en una marcha realizada el uno de mayo, en la que participaban estudiantes de la Universidad de El Salvador y otras organizaciones. 

     Otro de los casos significativos que permitió cuestionar la funcionalidad de la APES, es la agresión del fotoperiodista de El Diario El Mundo, Jorge López, y la periodista del mismo matutino Carmen Tamacas, víctimas de los disturbios ocurridos en la capital entre miembros del Sindicato del Seguro Social y la Unidad del Mantenimiento del Orden, UMO.

     Además, se trabajó de la mano con los integrantes de la APES, entre los que se destaca Herminia Funes, Presidenta de la APES, William Meléndez, y Carlos Domínguez, que está a cargo del manejo de las denuncias internacionales, lo que se realizó a través de las entrevistas a profundidad para analizar el accionar de la Asociación en los casos antes mencionados de agresión física y verbal, y la inaccesibilidad a las fuentes informativas.
        Pero para ello, la técnica utilizada fue la entrevista dirigida, para lo cual, con anterioridad se estructuraron una serie de preguntas, que a criterio de las investigadoras, satisficieron la necesidad de conocimiento, que les permitió llegar a una conclusión acorde a los objetivos planteados, implementando de manera tal la observación. 

Siendo los temas propuestos para su elaboración: 

· ¿Qué tipo de mecanismos de acción utiliza la APES, en la defensa de las violaciones al ejercicio periodístico?

· ¿De qué manera se pronuncia la APES, en caso de violación al ejercicio periodístico?

· ¿Cómo la APES condena las agresiones físicas hacia los periodistas a nivel nacional e internacional?
3.2 DEFINICIÓN DE LA TÉCNICA          

Como se pretendía demostrar las violaciones de los derechos, tanto de acceso a la información, y de libertad de expresión, a profesionales de las comunicaciones; así como también, la insuficiencia de los procesos de defensoria ante casos reales, que sucedieron con anterioridad, sirviendo de precedente, para hacer un llamado  de atención a defender los derechos de los periodistas, se utilizó el método del muestreo selectivo de informantes claves, de los que se obtuvo información importante y de primera mano.

     Y para ello, la técnica aplicada fue la entrevista dirigida y estructurada; y para su ejecución se elaboro una guía de entrevista, para la cual, se uso libreta, donde se registrarán datos claves de las respuestas de los informantes, ante las interrogantes planteadas por las investigadoras; sumándosele una grabadora, para guardar la entrevista, en caso de querer escucharla nuevamente, para asegurarse que no se ha evadido algún dato, que pueda ser de utilidad para el desarrollo de la misma.

     La entrevista en profundidad como técnica elegida para la investigación, implicó hacer preguntas, escuchar y registrar las respuestas y posteriormente, hacer otras preguntas que aclararon o ampliaron un tema en particular.  De acuerdo con el periodista y científico español Ilián Blanco “las preguntas tienen que ser abiertas y los entrevistados deben de expresar sus percepciones con sus propias palabras, la entrevista en profundidad tienen la finalidad de comprender la opinión que tienen los implicados o afectados de un fenómeno determinado, su terminología y sus juicios”.
     Lo que implico tener un contacto más cercano con los encargados de velar por los derechos de los periodistas en ejercicio al momento de desempeñar su labor. Es decir, que se observó con mucha atención cada gesto y reacción del entrevistado cuando aportó su punto de vista; mecanismo que también se aplicó a los periodistas que se han visto afectados por dicha problemática.

     El autor Ilián Blanco, también afirma que, “la entrevista como técnica de investigación abarca diferentes dimensiones: amplía y verifica el conocimiento científico; obtiene y posibilita llevar la vida diaria del ser humano al nivel del conocimiento y elaboración científica; y permite la reflexión del entrevistado de ese algo-objeto de estudio, que quizás no tenía sistematizado y / o “concientizado”.
     En el marco científico, son varias las formas en que se emplean la entrevista, la cual puede ser de dos tipos fundamentales; abierta o cerrada, que para el caso en estudio, fue de tipo abierta, porque el investigador se apoyó de tal instrumento, donde se reflejaron las principales ideas, que ayudaron para que la conversación haya sido más fluida, y el entrevistado no estuviera predispuesto a contestar las interrogantes, sino, que su respuesta resultó espontánea, permitiendo relacionarla con otros acontecimientos que aportaron datos nuevos en la investigación.         
     Tal y como lo afirma el autor Luis Enrique Alonso, “En la entrevista abierta en profundidad, el entrevistador tiene amplia libertad para las preguntas y sus intervenciones, permitiéndose toda flexibilidad necesaria en cada caso particular”.

     Asimismo, se retomó la técnica de seguimiento de casos. Elaborando así una guía de observación participativa, lo que permitió describir y conocer de manera objetiva cada caso en particular, la manera en que se dieron los hechos, las acciones ejecutadas en momentos específicos, los resultados obtenidos, entre otros.

     Con la información recabada, fue posible medir el rendimiento de las acciones, así como también, si esos resultados fueron positivos o negativos, se pudo reorientar las propuestas, a fin de mejorar o modificar lo que hasta hoy viene haciendo la APES en materia de defensoria.   

     Esta técnica, va más allá de describir el fenómeno, lo que ayudó, particularmente a la elaboración del análisis conclusiones de los hechos en estudio.

     Cabe destacar, que para aplicar la entrevista a profundidad, se requirió que el entrevistado tuviera la habilidad de provocar un ambiente de confianza con el entrevistado a fin de que hable con libertad de sus actitudes, creencias, sentimientos y emociones. Debido a que dentro de una entrevista profunda es posible combinar técnicas planificadas a fin de profundizar en algún tema o de obtener respuestas que muchas veces el entrevistado no está dispuesto en forma racional y espontánea a proporcionar.     

     Por tanto, la entrevista se realizó en una atmósfera tolerante, en la que existió libertad, para que la persona se expresara sin temor a la desaprobación, la amonestación, o la discusión, la cual estuvo decidida a ofrecer una imagen amplia (profunda) de los sentimientos, creencias y motivaciones del sujeto entrevistado

     Como técnica de investigación, la entrevista, abarca diversas dimensiones: amplía y verifica el conocimiento científico; obtiene o posibilita llevar la vida diaria del ser humano al nivel del conocimiento y elaboración científica, y permite la reflexión del entrevistado del objeto del estudio, que en este caso, son las agresiones a los periodistas en ejercicio, a lo largo de alguna cobertura informativa, que quizás no tenían sistematizado.
     Para algunos autores, la entrevista en profundidad puede emplearse con efectividad en situaciones problemáticas especiales, como aquellas que requieren lo siguiente:

1. Sondeo detallado del entrevistado.

2. Análisis de temas confidenciales, delicados o embarazosos (finazas personales, enfermedades particulares, etc.).

3. Situaciones en las que existen estrictas normas sociales y en las que el entrevistado podría tener la influencia de un grupo.

4. Comprensión detallada de un comportamiento complicado.

5. Conocimiento detallado de un profesional.

6. Entrevistas con competidores, quienes es poco probable que revelen la información en una sesión de grupo.

7. Escenarios en los que la experiencia de consumo del producto tiene una naturaleza delicada y que afecta los estados de ánimo y las emociones.

8. Análisis de un entrevistado que no dispone de tiempo o deposición para dejar su lugar de trabajo (entrevistas con directores, operadores de maquinaria, etc.).

     En síntesis, con este tipo de entrevista se trata de conocer la opinión de la población sobre una determinada problemática social. Consiste en una sesión de preguntas abiertas semiestructurada por temas, que no necesariamente han de seguir una secuencia previamente fijada, ya que la secuencia estará condicionada por las respuestas de la persona entrevistada. Las preguntas se formulan siguiendo los enunciados de los objetivos específicos del estudio (cómo, dónde, quién, por qué, para qué, cuántos, cuál, etc.) para que, al contrario de lo que acontece con las preguntas formuladas mediante cuestionario cerrado y precodificado, pueda propiciarse el flujo discursivo de la persona entrevistada.
3.3. TIPO DE ESTUDIO

      Para la investigación fue necesario reconstruir el proceso de cómo ha actuado la APES en casos de defensa al libre ejercicio.

      El estudio tuvo un carácter cualitativo, porque se basó en el interés por conocer los mecanismos que la APES utiliza en violaciones al periodismo, valoraciones que pueden ser analizadas.

      Cabe destacar que el método fundamental aplicado fue el Científico, debido a que se caracteriza por ser impersonal y progresivo. Analizando cada una de las vertientes del fenómeno estudiado, y luego conocer y comprender los fundamentos que rigen el accionar de la APES en casos de violaciones al ejercicio periodístico.

      Por su finalidad fue aplicada, debido a que se basó en hechos verídicos, destacando la gravedad de la inexistencia de mecanismos acorde a la defensa de las violaciones al ejercicio profesional.

      Fue sincrónica porque se analizó el objeto de estudio en un momento determinado, es decir, que se investigó el accionar de la APES durante los sucesos acaecidos a lo largo de los años 2003, 2004 y 2005, haciendo hincapié en  los actos violatorios del derecho como informadores sociales a los periodistas, independientemente del medio de comunicación para el cual laboran.

      Según el objetivo, la investigación fue descriptiva, porque se determinó de qué manera el trabajo gremial de la APES actúa en caso de violaciones al ejercicio periodístico.

      De acuerdo a la amplitud, fue micro-sociológica, porque se estudió manera en que el gremio se pronuncia en determinado período; siendo el resultado un estudio de casos.

3.4 PROCEDIMIENTO

      Fue una investigación que se realizó en seis fases que continuación se detallan.

· Aplicación de Entrevistas a Profundidad

     Consistió en la realización de las entrevistas a los miembros de la Asociación de Periodistas, y el abordaje a los comunicadores, que en alguna oportunidad sufrieron algún ataque, o su trabajo ha sido limitado por algún funcionario público.

· Presentación de la información y Vaciado de datos, en los respectivos cuadros de análisis

     En este punto, la información obtenida fue expuesta a manera de resumen, por que lo que se pretende es cualificar el accionar de la APES en casos de violaciones al libre ejercicio periodístico, y no cuantificarla.      
· Análisis e interpretación de datos.
     Es decir, se trató de encontrar la significación más completa y profunda de la información obtenida a través de los miembros de la APES y los periodistas agredidos.
· Informe preliminar.

     Luego de procesada y analizada la información, se sistematizó en un documento que quedó sujeto a corrección por el asesor asignado.

· Entrega final del trabajo

     Correspondió a la elaboración y presentación final del trabajo de investigación.
· Exposición del trabajo.

     Esta fase, permitió al grupo exponer la investigación realizada a periodistas en ejercicio y a la Presidenta de la Asociación de Periodistas de El Salvador.
CAPÍTULO IV

EXPOSICIÒN DE RESULTADOS

     Retomando el concepto de Libertad de Expresión, que afirma que en un Estado de derecho, es la capacidad o facultad que posee toda persona para manifestar, comunicar o difundir a los demás lo que su mente posee (pensamientos, ideas y opiniones) en forma libre sin que nada ni nadie pueda interferir en ellos, es decir, sin que exista coacción, presión o censura alguna.

     Es por esta razón que en este trabajo se explican los procesos que aplica la Asociación de Periodistas de El Salvador para defender a los comunicadores en casos de agresiones verbales o físicas al momento que ejercen su trabajo.

     Dicha temática está enmarcada en la destrucción de equipos técnicos de medios, presiones hacia los periodistas para revelar fuentes de información y procesos judiciales; debido a que tal asociación no presenta mecanismos de acción en la defensa de las violaciones al ejercicio periodístico. Es decir, que únicamente se quedan en pronunciamientos a nivel nacional e internacional.

     Según el periodista de Canal 12, Porfirio Mercado, la APES, en violaciones al ejercicio periodístico, actúa de manera responsable a través de la “denuncia pública”, mientras que diferentes comunicadores, desconocen si cuenta con mecanismos legales; como es el caso de Carmen Tamacas, quien expresó desconocer la incidencia que tiene en el acompañamiento legal de una demanda 
formal, calificándola como “perdidos en cuanto al tema”, porque no cuentan con instrumentos legales que apoyen al ejercicio profesional.

     Sin embargo, la Presidenta de la Asociación de Periodistas, Herminia Funes, sostiene que los periodistas poco se interesan en conocer la importancia y funcionalidad de la asociación a la que representa. Resultando el desconocimiento del trabajo de la APES, que consiste en la disposición de acompañar al periodista agredido durante el proceso; así como también, brindándole asesoría jurídica; debido a que cuenta con el apoyo de instituciones nacionales e internacionales, como son la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, FESPAD, PROBIDAD, Amnistía Internacional, entidad a la cual le presentan los informes anuales, en los que se contempla el estado de la libertad de expresión en el país, así como los casos de violación. De igual forma se les envía una copia a la Organización de Estados Americanos, OEA, y UNESCO.

     Cabe destacar, que jueces como el que representa al Juzgado Tercero de Sentencia, Martín Rafael Cepeda, califica el quehacer de la APES de “pasivo”, porque no tiene mucha incidencia en los grandes problemas de este país; aclarando que eso se debe a la fragilidad que existen en todas las asociaciones profesionales.

     Para el Juez Quinto de Sentencia, Juan Antonio Durán, es todo lo contrario, ya que considera que la APES realiza un arduo trabajo en la verificación del cumplimiento del deber ético de los periodistas, porque en ocasiones tienen que enfrentarse con los propietarios de los medios de comunicación, así como también con sus anunciantes que defienden sus intereses económicos y políticos, utilizando los medios para favorecer o generar una tendencia específica, haciendo uso de la libertad de expresión, a tal punto de denigrar o atribuir conductas falsas.
     Tal es el ejemplo citado por el jurista Cepeda, que comenta sobre los editoriales de El Diario de Hoy, que a su criterio brindan aseveraciones con apariencias de delito. Afirmando que los periodistas cuentan con “mecanismos legales ya establecidos” en la Constitución de la República de El Salvador, como es el caso de la libertad de expresión. Aclarando que esa libertad no significa que en un momento determinado no pueda ser responsable ante los delitos que cometa; es decir que “los mecanismos existen”, pero a veces, los mismos medios de comunicación presionan a los subalternos para que no se cumplan.

     No obstante, la ética profesional debe complementarse con lo que estipulan las diferentes leyes, debido a que existen ocasiones en las que los periodistas ignoran la ética, dañando el honor y la intimidad de las personas al regirse estrictamente por la ideología de los medios.

     Por tanto, debe diferenciarse la libertad de información con la libertad de opinión, porque todos los derechos están sujetos a límites; así como lo establece el Artículo 6 de la Carta Magna.

     Asimismo, el abogado Julio César Guzmán, aclaró que la APES, como asociación, puede pronunciarse únicamente a través de los comunicados en los periódicos, judicialmente puede intervenir, pero cuando un periodista haya sido víctima de algún tipo de delito tipificado en las leyes. Es decir cuando el ilícito está calificado como tal, para una persona común, y no par a un periodista estrictamente dicho.
     Hasta el momento en el Código Penal no existe ningún artículo que establezca las agresiones al ejercicio periodístico, únicamente está regulado cuando se trata de los medios de comunicación como institución, pero no como persona.

     Razón por la cual, muchos de los comunicadores afirman la inexistencia de mecanismos legales reales que penalicen las agresiones hacia los periodistas como tales, debido a que en las leyes no encuentran respaldo alguno para defenderse.
     Cabe destacar que para los comunicadores, la Asociación de Periodistas no está bien definida, y es que solamente cuentan con las bases o ideas teóricas, pero les falta su definición, apoyo y aplicabilidad; pero sobre todo la confiabilidad y representatividad del gremio al que representa.

     Tal negativa obedece a que la APES carece de funcionalidad, tal y como lo explica la Editora de Economía de Diario El Mundo, Mariana Belloso y la reportera del mismo medio, Carmen Tamacas; quienes proponen que deben contar estatutos bien definidos, que estén a favor de los periodistas y no de ninguna línea política o interés partidario. 
     Es decir, actualmente la APES únicamente recolecta los casos de violaciones al ejercicio periodístico para luego exponerlos en conferencia de prensa sin llegar al fondo del problema, careciendo de alternativas legales para solucionarlos, resultando la incredulidad de los periodistas hacia la eficacia de dicha asociación.

     Por tanto, lo que debería hacer la APES, es utilizar las denuncias públicas como un recurso de segunda mano, ya que en casos tan delicados como violaciones a los derechos de los periodistas, pueden lograr resultados deseados, como es el de penalizar cualquier tipo de agresión.

     Pese a que la APES está jurídicamente establecida, y que posee un equipo de abogados, en ningún momento han llegado hasta los tribunales a defender a los comunicadores, porque los periodistas tienen temor a ser destituidos de sus lugares de trabajo, debido a que en la mayoría de situaciones son persuadidos por sus jefes y dueños de medios para que estos no dañen las relaciones políticas y comerciales existentes.

      Es decir, que los periodistas, por el poco valor que tienen para hacer valer sus derechos  como profesionales, callan sus violaciones, que en ocasiones son generadas por sus jefes al momento de la censura.

     Un típico ejemplo es el accionar de los periodistas que laboran en los diferentes canales de televisión que conforman la Telecorporación Salvadoreña, TCS, Canales 2, 4 y 6, que no son capaces de cuestionar al gobierno por que tienen una estrecha amistad con funcionarios determinados, los que les limitan el quehacer periodístico. Sin embargo, por esta misma “amistad” existente, se inclinan más por criticar el trabajo de los partidos opositores, acción que en muchas ocasiones es cuestionada por miembros de la oposición, lo que conlleva a evitar en ocasiones el contacto directo con estos periodistas; resultando así una violación al libre ejercicio periodístico.

     Como sucedió en la toma de Catedral Metropolitana, cuando los manifestantes al momento de dar la conferencia de prensa permitieron el acceso de ciertos medios de comunicación, excluyendo a los que tienen una ideología de derecha.

     Además, las violaciones no solamente se dan en este ámbito, un claro ejemplo es al momento en que los periodistas le presentan la nota a sus editores, ya que estos la modifican parcial o totalmente, cambiándole el sentido  para evitar que esta repercuta negativamente en las relaciones del medio con un sector específico.

     En algunos casos el autor de la información se da cuenta de los cambios hasta el momento de verla publicada la nota, no obstante lo único que permanece es el nombre del periodista que la elaboró, ganándosele las críticas y los reclamos el redactor.

     Por otro lado, están las agresiones callejeras, en las cuales los perjudicados son los medios que tratan superficialmente las injusticias sociales. Por tal razón, al momento de las marchas tienen que aislar su equipo, especialmente sus vehículos, ya que estos son un punto clave de destrucción.

     Como sucedió cuando manifestantes cerraron las puertas de Catedral, el 28 de abril de 2003 cuando un supuesto grupo de estudiantes universitarios le dieron fuego a un automotor de TCS, tratando de evitar la cobertura  informativa del hecho.

     Acto en el cual, los miembros de la APES se pronunciaron a nivel nacional e internacional, sin buscar una condena judicial.

     En este sentido, es preciso mencionar la violación efectuada contra el reportero de Canal 12, Porfirio Mercado, que fue agredido físicamente, al igual que su camarógrafo, en la marcha del uno de Mayo, donde no se pudo personalizar la agresión.

     Y en estos casos donde se debe contar con un artículo dentro del Código Procesal Penal, que tipifique estos hechos como delito, para que se pueda buscar al victimario que impide el libre ejercicio  periodístico.

     A pesar que la APES cuenta con el apoyo de instituciones para defender  el periodismo, siendo estas a nivel nacional la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, FESPAD y PROBIDAD; mientras que en el ámbito internacional con Amnistía Internacional, entidad a la cual se le presentan los informes del estado de libertad de expresión, junto a la Organización de Estados Americanos, y UNESCO, requieren de un mayor acercamiento con otras, como lo es la organización Internacional del Trabajo, OIT, para determinar las relaciones entre periodista (como empleado), gobierno (jefe) y pueblo, para evitar injusticias en el quehacer periodístico.

     Sin embargo, es la Asociación de Periodistas quien debe autorregularse en temas de control de la ética y del ejercicio de libertad de expresión para ganar credibilidad y prestigio, el que será el camino que lo llevará a convertirlos en una institución que vele por el periodismo objetivo.

     A la vez, deben crear una agenda de discusión en coordinación con los diferentes legisladores para cabildear sobre la creación de una ley que rija el quehacer periodístico a nivel nacional.

     Así como también, la asociación debe gestionar con el gobierno del país y de otras naciones, una ley que los ampare en coberturas internacionales, que les proporcione garantías de libre ejercicio.

· Cuadro de vaciado de datos de los Periodistas Agredidos.
(Reportero de “El Noticiero. Fernando Aragón”).

	PREGUNTA

1

2

3

4

5

6

7
	RESPUESTA

   “Sí. Conozco los mecanismos. Aunque solamente realizan denuncias públicas”.

   “Sí, durante una  protesta del STISSS-SIMETRIS (21 de Diciembre de 2002).

   En esta ocasión, los manifestantes protestaban contra la privatización del sector salud, y mi compañero Carlos Ortiz y yo, fuimos agredidos verbalmente e intimidados por ellos, quienes obstaculizaron nuestro trabajo informativo en los alrededores del Hospital Médico Quirúrgico”.

   “No acudimos en esta ocasión, pero cosa diferente fue cuando fui despedido por razones desconocidas de canal 6. La APES denunció que la empresa había prescindido de mis servicios como periodista. Y gracias a su ayuda me indemnizaron y se cumplió lo establecido por la ley”.

   “Tímido”.

   “No, únicamente denunció por sí el hecho, difundiendo la agresión en la emisión del medio día (1:30 p. m.) y en la estelar (8:00 PM.), en la cual se dio a conocer cuando a  compañero los manifestantes querían quebrarle la cámara de video”.

   “En pautas de gobierno no he tenido problemas, solo la falta de acceso a reuniones o documentos”.

   “No conozco si poseen mecanismos legales, solo se de la denuncia”.




Reportero de “Hechos” Canal 12. Porfirio Mercado.

	PREGUNTA
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7
	RESPUESTA

   “Tú recuerda que la APES es una institución que a nivel coercitivo no puede hacer nada, son mas que todo pronunciamientos, ellos solo pueden recurrir a instancias internacionales como la Sociedad Interamericana de Prensa, SIP, Incluso a las mismas Naciones Unidas”.

   En caso de la cuestión coercitiva, ellos pueden acompañarte en el caso que querrás poner una denuncia, ellos te acompañan. Entonces, eso es lo único que conozco yo de los mecanismos que la APES puede hacer; pero en este caso creo que hay mas responsabilidad, ya trasciende a una cuestión penal, incluso cuando hay daño físico, a la propiedad privada, creo yo que es una instancia mas como la Fiscalía y la Policía”.

   “Sí. Bueno, las agresiones mas grandes que yo he sufrido  están relacionadas el año pasado, en el marco de la Campaña Electoral, agresiones verbales del candidato del FMLN, Shafick Handal, cuando se le pregunta, de hecho cuando se le cuestiona sobre el resultado de algunas encuestas que no le beneficiaban a él como candidato, se disgusta y lanza agresiones verbales.

   De ahí el 1 de Mayo, la agresión ya es más directa en el marco de la marcha del Día Internacional del Trabajo. Aquí, en este caso yo no puedo señalar directamente de quienes.

   La otra, sino puedo decir agresión, sino como descontento o una actitud agresiva en contra de una pregunta. Hace poco, al Presidente de la República, Elías Antonio Saca, yo le insistía que qué iba a pasar con el subsidio, si se comprometía a no incrementarle al pasaje, o si iba a pasar como ocurrió el año pasado… Entonces una actitud del Presidente de la República  bastante fuerte, quizá porque nosotros estamos acostumbrados a verlo a él que no actúa así, pero esa vez actúo de una forma bastante fuerte cuando yo le pregunté”. 

   “Fíjate que en el caso de la primera con Shafick yo no hice nada, pues simplemente saqué mi nota y lo dejé ahí plasmado lo que había ocurrido.

   En el caso del 1 de Mayo sí, de hecho la misma APES llegó ahí, su Presidente también, la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, incluso la Policía, y la Fiscalía me tomo declaraciones”.

   “Ellos actuaron de oficio, llegaron ahí y lo denunciaron públicamente”.

   “Sí, la demanda la puso el canal. Yo fui a declarar a la Policía como a la Fiscalía”. 

   “Te voy a ser sincero, yo veo bastante apertura. Por parte del gobierno, lo que yo considero es que no hay acceso a datos reales, a cifras, como que no hay aquella apertura concreta.

   El trato es bonito, pero datos no hay, lo que viene a coartar la libertad de prensa. La apertura y el trato con nosotros no hay preferencia”.

   “APES es la que tiene personería jurídica y puede incidir aquí y en el extranjero, y yo creo que algo que debe de hacerse es darle seguimiento y actuar de hecho, y ellos deben de denunciarlo, y cuando hay delito, llevarlo a la Fiscalía y ante la Policía y darle seguimiento, que no solo quede en la denuncia”.




Reportera de Diario “El Mundo”. Carmen Molina Tamacas.
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   “Yo de lo que conozco y de una manera bastante practica es que la APES por lo general, no en todo los casos se pronuncia; lo que pasa es que hay diferentes agresiones periodísticas. Unas que son mas visible y otras menos”. 

   “Una vez fui agredida, esa sería la mas grave (Diciembre 2002) con mi colega Jorge López (ya fallecido) estábamos cubriendo una protesta durante la huelga del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, estábamos en la Unidad 1ª de Mayo y en el Hospital de Especialidades, cuando un grupo de sindicalistas me agredieron verbalmente y cuando era mas serio el asunto intervino mi compañero, desatándose un forcejeo en cual dañaron el equipo fotográfico”.

   “No hicimos una denuncia formal en la Fiscalía General de la República, ni a la APES”.

   “Este caso no se si fue retomado por la APES, pero sí en un artículo acerca de las violaciones periodísticas que escribió el Licenciado Eric Lemus, profesor de Periodismo en la UCA en su Revista Latina de Comunicación Social”.

   “El medio lo que hizo fue una denuncia  pública con fotografías de la agresión”.

   “Cuando son pautas muy delicadas, los funcionarios se tardan en dar respuesta”.

   “No se hasta que punto la APES, ellos pueden incidir en el acompañamiento legal de una demanda formal, porque yo entiendo que eso queda a criterio no sólo del medio sino que del periodista que ha sido agredido. Yo siento a la APES un poco perdidos en cuanto al tema”. 


Entrevista con la Presidenta de la Asociación de Periodistas de El Salvador. Herminia Funes.
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   “Fíjese que esto es curioso la forma en que funciona. Nosotros como APES nos ponemos a disposición de la persona que ha sido víctima de algún hecho, para que sepa que desde ahí se le puede dar asesoría”…

   “Entonces contamos con un abogado, Henry Campos, que es la persona que en la parte jurídica nos está apoyando, además de los abogados de FESPAD, que están ahí como cuerpo, verdad, para ayudarnos, y la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos que se nos ha acercado porque le gustaría establecer una mesa permanente de discusión sobre problemáticas que enfrentan los periodistas y como se le pudieran dar solución”…

   “El informe que presentamos anualmente sobre el estado de la prensa en El Salvador, que es un informe que se da a conocer internacionalmente. Hay organismos de derechos humanos, organismos de prensa internacionales que conocen el seguimiento que se le da a la prensa para que ellos lo registren”…

   “Sí, fíjese que dentro de los miembros de la Junta Directiva nos repartimos el trabajo, por decirle de laguna forma, y sí hay compañeros que están dedicados específicamente a darle seguimiento  a estos hechos consideramos no son normales”…

   “No”…

   “Fíjese que hay un compañero dentro de la Junta Directiva que se fue a formar a la Organización de Estados Americanos, OEA, justamente conociendo de cerca esta declaración de la Comisión Interamericana”…

   “A nivel de país, con la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, FESPAD, PROVIDAD.

A nivel internacional con Amnistía Internacional que es a quien se le presentan los informes; con la OEA, UNESCO, que se les hace llegar copia de estos informes”. 

   “Como nosotros presentamos la información, no se les ha solicitado pronunciamiento o algo”.

   “Nos documentamos, y nos acercamos al medio”.

   “Fíjese que es poca, porque los periodistas muy poco se acercan, entonces nosotros no vamos a andar detrás del periodista diciéndoles”…

   “Fíjese que como no trabajamos casos específicos en que se le haya dado seguimiento, no pudiéramos hablar”…

   “Elecciones, anuncio del Tratado de Libre Comercio, Marchas y Actividades con vendedores”.

   “A la falta de cultura de denuncia y al miedo por parte de los periodistas ofendidos”.




CONCLUSIONES 
     Así como los programas televisivos y las películas exhibidas en los cines tiene sus restricciones, el periodista cuenta con un marco legal y ético, el cual deben se respetado y puesto en práctica al ejercer sus funciones como tal.

     En este sentido los periodistas salvadoreños, se desempeñan según el lugar para el que laboran, siguiendo su línea editorial y sus intereses. Y es acá donde se inician las violaciones al ejercicio periodístico, acción que muchos desconocen. Sin embargo, dentro  de las violaciones al ejercicio periodístico más comunes se encuentran las agresiones verbales y físicas, que son realizadas en conferencias de prensa, marchas y sobre todo en protestas, las cuales en su mayoría no son penalizadas por la ley.

   Es importante mencionar que la APES
, no cuenta con mecanismos de defensa para los profesionales de la comunicación, únicamente se queda en simples manifestados o llamados públicos, debido a que los periodistas dejan pasar por alto todas las violaciones que son cometidas en su contra, ya que le dan mayor importancia a la línea editorial del medio antes de hacer valer sus derechos y de aplicar el Código de ética periodística.
     Y es aquí, el momento donde las autoridades deben cabildear con las diferentes fracciones legislativas para incluir un artículo en el Código Procesal Penal que tipifique las agresiones contra periodistas como delito, y que éstas sean penalizadas.
Cabe mencionar que los periodistas requieren de un ente que vigile y haga cumplir sus libertades como profesionales de la comunicación, es decir, que se
mantenga en constante verificación del estado de la prensa en el país en sus diferentes ámbitos.

     Y es que los periodistas, ya sea por influencia de los dueños de los medios o por decisión propia, optan no interponer una demanda para evitarse problema alguno en los lugares de trabajo.

     Pero en ocasiones, cuando los comunicadores se arriesgan a buscar una pena, no encuentran mayor respaldo, pese a que en el país  existe la Asociación de Periodistas de El Salvador, APES, que reúne a una mínima cantidad de comunicadores.

     Tal posición está enmarcada en la falta de funcionalidad, es decir, que la APES, para los periodistas, solamente posee “buenos instrumentos teóricos” y no mecanismos legales para la defensa ante algún hecho violento.

      Ante lo cual, existe la necesidad que los periodistas tengan un acercamiento para con la APES, para poner en práctica sus estatutos.

     No existe un seguimiento del problema por parte de la asociación, y tampoco han entablado procesos legales  contra las injusticias, por lo que se califica de superficial el acompañamiento de la APES. Esto se debe a la timidez de los comunicadores al momento de hacer valer sus derechos.

     Además, no cuenta con profundidad, debido a que es una exclusiva recolectora y comentarista de casos de violación al ejercicio periodístico, acto que conlleva a la renuencia de los colegas a acudir a ésta en busca de apoyo. Sin embargo, sí es una asociación que programa foros o capacitaciones de interés para el gremio y que cuenta con los recursos para un acompañamiento legal.  

     Asimismo, no ha definido su concepto, pese a que tiene una misión y visión. Es decir, que los informadores creen que sólo hablan bonito y que es un ente que no proporciona  mayor ayuda, más que el de comentar a nivel nacional e internacional, el estado de la prensa en el país; esto se debe al poco conocimiento que poseen acerca del funcionamiento de la APES.

     En este sentido, los periodistas agredidos en diferentes hechos, ven mayor efectividad en la denuncia pública que hacen sus mismos colegas de los diferentes medios de comunicación, así como también algunos de los comunicadores califican estos hechos como “pequeños”, que no requieren ser llevados ante los tribunales.

     Apegado a ello, las leyes, tanto primarias como secundarias, no tipifican estas agresiones como delitos hacia los periodistas netamente; está a discrecionalidad del profesional la opción de entablar una demanda.

     Pero para que exista un mayor apoyo de la APES  hacia los comunicadores, en caso de violación al ejercicio periodístico, ésta debe buscar mayor representatividad, lo que le permitirá respaldo y peso ante este tipo de casos.

     Y es que esta poca representatividad le provoca ser ignorada en sus diferentes iniciativas ante los miembros de la Asamblea Legislativa. Sin embargo, los periodistas se ven forzados con la aplicación de ciertas leyes como mecanismos de presión e intimidación.
RECOMENDACIONES

· Difundir el funcionamiento de la Asociación de Periodistas de           El Salvador, e incentivar a los comunicadores a afiliarse a la asociación para que se vuelva más representativa.

· Brindar mayor apoyo legal para profundizar en los casos de violación al ejercicio periodístico.

· Crear mecanismos legales para defender los intereses periodísticos.

· Elaborar un diagnóstico para estudiar la situación en la que se encuentra la APES.

· Promover la denuncia judicial por parte de los comunicadores ante los diferentes tipos de violación al ejercicio periodístico.

· Poner en práctica el Código de Ética para que los dueños de los medios de comunicación sean objetivos al momento de seleccionar una información para no perjudicar a los periodistas.

· Buscar representación de la APES en la Asamblea Legislativa al momento que los diputados creen leyes, para que estas se apeguen a los derechos de los periodistas.

· Regular y evaluar constantemente, entre el gremio periodístico, la libertad de expresión.

· Impulsar iniciativas que potencien el ejercicio periodístico, como una ley de acceso a la información.

· Propagar una reforma al Código Procesal Penal, para incluir un artículo que establezca y penalice las agresiones al ejercicio periodístico.

· Profundizar la investigación de casos de periodistas agredidos para no estancarse en pronunciamientos a nivel nacional e internacional.
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ANEXOS

INTRODUCCION

     El presente trabajo de investigación, denominado “Mecanismos de defensa de la Asociación de Periodistas de El Salvador, en caso de violaciones al ejercicio profesional”, tiene como objetivo establecer los diferentes instrumentos legales a los cuales recurre la APES para defender a los comunicadores cuando se les violenta los derechos como informadores sociales, por parte de los dueños de los medios, funcionarios públicos, personas y organizaciones civiles, y sindicatos.

   En ese sentido, la importancia del informe radica en el conocimiento de la naturaleza de los mecanismos utilizados en materia de defensoría al periodista, debido a que no existen trabajos que identifiquen los instrumentos y el procedimiento que realizan los miembros de la Asociación de Periodistas, para evitar el abuso de poder al momento de brindar información.

   Para ello, el documento se ha dividido en cuatro capítulos, a través de los que se da a conocer el accionar de la APES.

   En el primer apartado, se plantean los objetivos de la investigación, así como también la importancia de éste; dando a conocer las limitaciones que se tuvieron al momento de realizar y su alcance. 
     El segundo capítulo relata el nacimiento de la asociación, explicando las diferentes fases a lo largo de la historia que ha tenido la APES.
      Además, se proporcionan los términos utilizados en toda la investigación, haciendo una relación entre los conceptos para entender cuál es la problemática.
     La tercera sección muestra el por qué se utilizó el análisis fenomenológico, y el por qué se utilizaron únicamente a tres periodistas para el desarrollo de la investigación, asì como el procedimiento que se siguió para su elaboración.

      Mientras que el cuarto capítulo, expone los resultados de las entrevistas con su respectivo análisis. 

     Las conclusiones y recomendaciones son abordadas por separado, en las que

se hace hincapié de cómo está funcionando la Asociación de Periodistas de El Salvador y de las estrategias que debería utilizar para ser más funcional ante los casos de violación al ejercicio periodístico.  

      Finalizando el trabajo de investigación con la presentación de las fuentes consultadas, tanto bibliográficas, como documentales y entrevistas realizadas.
CAPÍTULO I
DEFINICIÓN DEL OBJETO DE ESTUDIO
1.3 OBJETIVOS

1.1.1. OBJETIVO GENERAL   

· Determinar los mecanismos de acción legal que utiliza la Asociación de Periodistas en caso de violaciones al libre ejercicio profesional.
1.1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS.

· Identificar debilidades y fortalezas del gremio en materia de defensoría a los periodistas.

· Conocer la interrelación que tiene la APES con organismos nacionales y extranjeros en materia de defensoría a los periodistas.
1.4 JUSTIFICACIÒN

      En este apartado se explica la relevancia que este estudio tiene en función de tres grupos específicos que forman parte del ámbito periodístico.

      El primero a señalar está relacionado directamente con los periodistas en general, debido a que el trabajo es una herramienta de consulta para que puedan establecer la situación actual de los Mecanismos de Defensa que la Asociación de Periodistas de El Salvador, APES, implementa para defensa de los profesionales de la comunicación, los cuales no pasan a más que simples manifestados o llamados públicos a los sectores sociales que agraden o atentan contra los derechos constitucionales de la libre expresión, el libre acceso a la información, a los derechos de los demás y el irrespeto a la labor periodística.

      Como segundo punto, se sitúa para la misma APES, la cual no logra trascender como institución acreditada, como ente jurídico que hace valer con pesos justos los derechos de sus agremiados y todos los periodistas salvadoreños, y que existe la necesidad de fortalecer esfuerzos para lograr una evolución en los mecanismos de defensa que actualmente no protegen la labor y la integridad de los periodistas como debe de ser en toda sociedad democrática.

      Como tercer y último punto, está dirigido a los jóvenes estudiantes que aspiran a ser profesionales de la comunicación, quienes necesitan saber la importancia de sus derechos como periodistas, y conocer la entidad que los representa y los vacíos que ésta tiene y que La Constitución faculta; pero que en la práctica no hacen respetar y aplicar.

      También es importante destacar que es necesario un esfuerzo unido entre futuros y actuales profesionales del periodismo para lograr llevar a la APES, u otra entidad  relacionada a las estrategias de defensa, eficaces y oportunos para desarrollar reformas que ayuden a una futura colegialización obligatoria del ramo periodístico, que pueda establecer derechos, controles en las violaciones y en malas praxis.

      En cuanto al valor teórico que el estudio tiene, se desprende de la fase de recolección de datos bibliográficos que se hizo en diferentes universidades capitalinas, donde se encontró una serie de tésis que reflejan la problemática abordada para el trabajo, pero de manera indirecta y superficial, ya que en esta investigación, el objeto de estudio son los mecanismos que la APES aplica a favor de los derechos de los comunicólogos salvadoreños cuando se les violenta en sucesos agresivos o por arbitrariedades.

1.3        ALCANCES Y LIMITACIONES DEL ESTUDIO

      1.3.1   ALCANCES DEL ESTUDIO

      En la investigación se explica la determinación de los mecanismos de acción a los que recurre la APES en situaciones donde los periodistas son agredidos, o han sufrido violaciones y arbitrariedades en sus derechos y labor periodística.

      La propuesta que se plasmó en la investigación, tiene una factibilidad de desarrollo favorable, por que las técnicas, instrumentos y paradigmas que se emplearon son materiales de fácil disposición, ya que el objeto de estudio ha sido investigado con bases cualitativas, que no requieren de sofisticados instrumentos que sobrepasen el alcance económico.

      Además, por ser una investigación orientada a la labor periodística, los datos que se utilizaron, se obtuvieron de la aplicación de entrevistas a profundidad, realizadas a tres periodista, quienes al momento de cumplir con el trabajo periodístico, fueron víctimas de violaciones.

      Las utilidades del estudio se ubican de acuerdo al interés profesional o académico, por ejemplo, para los periodistas se hizo en la medida de tener un conocimiento general sobre el papel que desempeña la APES, y los tipos de pronunciamiento que realizan, lo que motivó a los profesionales a recurrir a la asociación en momentos de limitar sus derechos como tales.para los docentes, valdrá para enriquecer su conocimiento teórico acerca del funcionamiento de la APES en materia de defensoría, y así explicar de mejor manera a sus alumnos el accionar de la APES.

      Y finalmente, para la propia APES, tiene una validez enriquecedora, ya que la investigación arroja datos, tanto satisfactorios como negativos, para mejorar el trabajo como asociación.

1.3.2 LIMITACIONES DEL ESTUDIO

      Los trabajos encontrados ventilan el problema desde la perspectiva de la libertad de expresión y el acceso a la información como derechos constitucionales, relegando a un plano inferior el accionar de las instituciones o gremios que velan por los periodistas y su labor diaria.

      En otro caso se mencionan a los gremios como apartados donde sólo dan a conocer y describen sus ideales y objetivos, nacimiento y su carácter jurídico, no indagando en los tipos de mecanismos que utilizan para ejercer la defensa en pro de los comunicadores.

      Concluyendo en un mismo resultado, que las asociaciones y sindicatos poseen problemas internos de gremialización, debido a que no responden a las necesidades y expectativas de los periodistas, olvidando ofrecer una esquematización de los mecanismos utilizados en la defensa de los profesionales de la comunicación; que constituye en el objeto principal de dichas gremiales. Por lo tanto, no se encontró una teoría que explique a profundidad el accionar de la APES en caso de violación al libre ejercicio periodístico.

      Asimismo, al momento realizar las entrevistas algunos periodistas no tenían tiempo para su desarrollo, posponiéndola por cuestiones laborales o personales.

CAPITULO II

MARCO TEÓRICO

2.1 ANTECEDENTES DEL OBJETO

      Los periodistas y comunicadores, a lo largo de la historia, en El Salvador, se han visto en la necesidad de organizarse para hacer cumplir sus derechos como informadores sociales, y para dignificar la profesionalización periodística, por la infinidad de situaciones que han ameritado salir a luz pública, ya que han sido de interés social.

     En este sentido, nace la Asociación de Periodistas de El Salvador (APES), primera asociación de comunicadores que surge en el país, el 13 de julio de 1936, pero fue hasta el 28 de agosto del mismo año que sus miembros reciben la personería jurídica. Esta tuvo sus orígenes desde el año 1930 cuando se formó un pequeño grupo llamado en ese entonces “los Chicos de la Prensa”.

     La primera junta directiva que conformó la APES estaba integrada por los siguientes periodistas: Presidente, Manuel Andino, Tesorero, Adolfo Pérez, Síndico, Ricardo Lima, Primer Vocal, Absalón Baldovinos, Secretario de Correspondencia, José Quetglas y Secretario de Actas, Juan Felipe Toruño.

     Los objetivos por los que nace son: La unificación de los periodistas nacionales activos, la protección de los asociados, interponer en los medios acciones para
quienes no reúnan cualidades de periodistas no sean aceptados y brindar garantías a los asociados contra enfermedad, vejez, accidentes y otros. 

     A lo largo de la historia la APES, ha sido una asociación que ha enfrentado una serie de obstáculos, como lo es la apatía a la grenialización por parte de los periodistas y el interés por figurar de lagunos socios; así como también el maltrato hacia los profesionales de la comunicación.

      De acuerdo al periodista y ex miembro de la Junta Directiva de la APES, Renán Alcides Orellana, la lucha es perenne pese a los numerosos obstáculos con los que tropieza toda acción gremial, dentro de la cual, la APES ya ha cobrado presencia tanto a nivel nacional como internacional.

      En este sentido, Renán Orellana, señala que durante los años del Conflicto Armado, la Asociación de Periodistas contaba con socios que trabajaban dentro de instituciones gubernamentales y privadas, quienes luchaban por la conciencia gremial, debido a que existían periodistas que únicamente pensaban en los beneficios que podían obtener de la APES, y no en todo lo que ellos podrían trabajar para un mayor desarrollo de ésta. En este sentido, los socios le apostaban a la ética.

      Y es que para la guerra, el periodismo que existía era activo, beligerante y con grandes oportunidades para sobresalir.

      Sin embargo, para esta época también existieron pronunciamientos por parte de la APES, debido a que destituyeron y marginaron a periodistas de manera injustificada, ante lo cual, la APES se pronunció y se entrevistaron con los dueños de los medios, tal y como lo hacen en la actualidad.  
     Fue hasta el año de 1992 cuando la asociación decide tomar un nuevo rumbo al ingresar a sus filas periodistas de la prensa extranjera y los formados en las universidades locales.

     En ese año el presidente de la asociación fue el Licenciado René Alberto Contreras, actual Jefe del Departamento de Periodismo de la Universidad de El Salvador, quien llegó a la presidencia de la APES con el objetivo de incorporar gente nueva que labora en los medios de comunicación, a fin de impulsar el desarrollo de la gremial. Ejemplo de ello, son los seminarios, conferencias y una serie de actividades que le han dado protagonismo a la institución. 

     Pero años más tarde, la Junta Directiva de 1997 fracasó, y es cuando se designa como Presidente al Licenciado David Marciano Rivas, este fue un período de transición de la APES. El Licenciado Rivas llega a la Dirección con un buen grupo de trabajo, muchos proyectos en pro de la dignificación y profesionalización de los periodistas.

     Se elige formalmente para el período 98-2000 y en este último año se reelige para el 2000-2002. Uno de sus logros son la elaboración del Código de Ética de Prensa de El Salvador, así como también la reforma a los estatutos internos de la asociación, el aumento de la cuota mensual por parte de sus miembros, de quince colones a veinticinco colones y la amnistía que se logró para los socios morosos. También se le adjudica el reclutamiento de más de 300 socios, aumentando a un 80% al número de socios afiliados hasta 1998.

     De acuerdo al sitio Web de la Asociación de Periodistas, la APES, desde su fundación, la APES fue una organización comprometida con el gremio, existieron algunos periodistas que intentaron darle independencia y convertirla en una institución al servicio de los intereses nacionales, pero desde ese entonces, los profesionales terminaron exiliados (México, Panamá, Estados Unidos, Canadá, y algunos países Europeos) por mantener una posición crítica. A tal punto, que se cerraron medios de comunicación con violencia, como lo es el caso de la radioemisora YSAX del asesinado Arzobispo de San Salvador, Monseñor Oscar Arnulfo Romero, hecho que fue visto con indeferencia por los dirigentes de la APES de entonces.

     Llegada la paz, en 1992 la APES, cuenta con profesionales que buscan la oportunidad de realizar un periodismo honesto y responsable, pero que por diversos motivos se les dificulta su desarrollo. Y es aquí, cuando las formas de reprender el ético ejercicio periodístico cambian, a tal grado, que los procesos de violación son tan sutiles, que la población los pasa desapercibidos a simple vista.

     En este marco, en la actualidad, la APES trabaja de la mano con organismos no gubernamentales o internacionales, universidades e instituciones estatales, por elevar el profesionalismo de la prensa salvadoreña, la defensa de la libertad de prensa y por mejorar las condiciones de trabajo de los periodistas.

     Como ejemplo, citamos el accionar de la APES contra las agresiones a los periodistas de la Tele Corporación Salvadoreña, en donde condenó enérgicamente las agresiones a periodistas cometidas por sindicalistas y manifestantes, que se pronunciaban contra la supuesta privatización del sector salud, el 9 de enero de 2004

     Denunciando a la vez, el primer incidente que viola la Libertad de Prensa en El Salvador en dicho año.

     Por lo que se solidarizó con los periodistas agredidos y demandó de los organizadores de las protestas el respeto a la labor profesional de los periodistas en el país. Sin hacerle petición alguna a los comunicadores.

     En este sentido, es palpable el trabajo que está realizando la Asociación de Periodistas por la defensa de los derechos de los profesionales, pero que en la actualidad se requiere más que un pronunciamiento. 

      Sin embargo, no existe un seguimiento del problema, por parte de la asociación, y tampoco, han entablado procesos legales contra las injusticias, por lo que se califica como superficial el acompañamiento de la APES.

     Es preciso destacar, que la APES, trabaja de la mano con organismos no gubernamentales e internacionales, como la Asociación Derechos Humanos para las Américas (HR-AMÉRICAS), universidades e instituciones del Estado (Policía Nacional Civil, Diputados de la Asamblea Legislativa, ministros y dirigentes políticos), en una serie de esfuerzos orientados a elevar el profesionalismo de la prensa salvadoreña, la defensa de la libertad de prensa y mejorar las condiciones de trabajo de los periodistas.

     Pese a que no cuenta con los recursos deseados, la APES realiza esfuerzos para poder, con la cooperación privada o de organismos internacionales, ejecutar los diversos proyectos que integran la lucha por la Libertad de Expresión, Libertad de Prensa y el Acceso a la Información.   

     Según el balance de la APES de 2004 sobre la libertad de expresión en El Salvador, hubieron reformas a la ley, para que los periodistas o todo aquel que lo practique no sea procesado por delitos como calumnia o difamación. Siendo una de estas,  la retirada de responsabilidad los jerarcas de los medios, y los periodistas tienen el derecho de abstenerse a revelar sus fuentes de información.

  2.2 DEFINICIÓN DE TÉRMINOS

     Partiendo del concepto de Movimiento Social, según los sociólogos, Zald y McCarthy, es el esfuerzo más o menos organizado de una gran cantidad de personas para producir algún cambio social.

     Es decir, que los periodistas, al momento de hacer valer sus derechos se agrupan para ser escuchados, los que trabajan por cambiar los puntos negativos, o que dificultan la funcionalidad del comunicador.

     En estos casos, se relacionan los jefes de los medios para denunciar las violaciones cometidas contra sus periodistas, buscando una actuación rápida del ente más representativo, es decir, la APES. 

     En esta línea, es conveniente precisar en que Grupo Social, a criterio de Enrique Azahar, son personas que están establecidas por su modo de producción, se relacionan con la materia prima, los instrumentos de producción y su fuerza de trabajo, haciendo un cambio fundamental en la sociedad.

     En un grupo social entran los grupos primarios como la familia, los vecinos, los amigos, las comunidades, barrios, colonias y personas que tienen un interés común, como las asociaciones de comunicadores.

     Asimismo, para que un grupo social funcione debe de contar con una estructura propia, establecida por una organización, como la junta directiva de las diferentes asociaciones y los miembros que integran las mismas. 

     Por lo tanto, una Organización, según Azahar, es un sistema social que no puede ser entendida de una forma abstracta al prescindir de su entorno; se trata de un sistema que produce decisiones en los elementos que lo forman.

     Las organizaciones tienen la particular característica de coordinar la pertenencia a ella, estableciendo algunas reglas que deben cumplir las personas que desean ser miembros, y condiciones que deben ser aceptadas por todos, mientras permanezcan en ella. Es decir, que las asociaciones de comunicadores establecen condiciones como el pago de la cuota mensual, la membresía, la puntualidad en las reuniones, entre otras. Las cuales de no ser cumplidas son sancionados por los estatutos ya establecidos, ya que si los afiliados desean asociarse fue porque estaban de acuerdo con dichos estatutos y de esta forma obtener los beneficios profesionales y económicos que buscan.

     Asimismo, los comunicadores tiene varias formas de organizarse, las más representativas son las Asociaciones, las que tienen como objetivo velar por los aspectos estructurales profesionales y sociales de los afiliados.

     Según el filósofo Mauro Guandique, las asociaciones son grupos de personas que se unen por intereses comunes, es decir, para salvaguardar los intereses de los mismos profesionales, aunque no pertenezcan a una misma clase social.

     Otra forma de organización es la que se da a través del Sindicato, que tiene como función principal velar por las reivindicaciones salariales y laborales del gremio.

     Por otra parte, etimológicamente, Gremialización se refiere a la acción de agruparse a otras personas con las cuales tienen aspectos en común como la condición social, problemas económicos por el hecho de pertenecer a un mismo oficio o profesión.

     Dicho acto está acompañado la Organización, ya sea de manera corta o perenne, y al momento en un individuo ingresa, se le exigen el cumplimiento de ciertas normas.

     En este caso, dichas organizaciones y asociaciones, luchan por lo que la Declaración de Derechos Humanos, aprobada en Paris, en Diciembre de 1949, denomina  Derecho a la información, de acuerdo al catedrático Oscar de Jesús Arévalo, que consiste en que toda persona tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; dicho derecho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de difundirlas sin limitaciones de fronteras por cualquier medio de expresión.

     Sin embargo, para varios países latinoamericanos, la introducción de derecho a la información se realiza por medio del Pacto de San José, de Costa Rica (Convención Americana de Derechos Humanos), que se aprobó en Marzo de 1984, en donde el artículo 13 afirma: 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones y opiniones de toda índole, sin consideración de fronteras ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.

2. No se puede restringir al derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares de papel para periódicos, frecuencias radioeléctricas, o de enseres y aparatos utilizados en la difusión de la información o por cualesquiera otros medios encaminados a impedir la comunicación y la circulación de ideas y opiniones.

     Señalando de tal manera, las facultades, tanto de los informadores como de los informados:

· Derecho a no ser censurado en forma explícita o encubierta.

· Derecho a investigar informaciones u opiniones.

· Derecho a difundir informaciones u opiniones.

· Derecho a publicar o emitir informaciones u opiniones.

· Derecho a contar con los instrumentos técnicos que le permitan hacerlo.

· Derecho a la indemnidad del mensaje o a no ser interferido.

· Derecho a acceder a las fuentes.

· Derecho al secreto profesional y a la reserva de las fuentes.

· Derecho a la cláusula de conciencia.

         En relación con el informado:

· Derecho a recibir informaciones u opiniones.

· Derecho a seleccionar a los medios y la información a recibir.

· Derecho a ser informado verazmente.

· Derecho a preservar la honra y la intimidad

· Derecho requerir la imposición de responsabilidades legales.

· Derecho a la rectificación de respuesta.
     Otro de los temas en pugna es el Derecho a expresarse, que se concibe como el derecho a difundir informaciones y opiniones sin censura. Es decir, que el Derecho a la información aplicado a éste estudio, está destinado a garantizar la plena posibilidad de investigación e indagación de fuentes, más aún cuando son públicas, según el Juez Quinto de sentencia Magistrado Juan Antonio Duran.

     Entonces, la Libertad de expresión, para Nino, quien afirma que en un estado de derecho, es la capacidad o facultad que posee toda persona para manifestar, comunicar o difundir a los demás lo que su mente posee (pensamientos, ideas y opiniones), en forma libre y sin que nada ni nadie pueda interferir en ello. Es decir, sin que exista coacción, presión o censura alguna.                                                                                                 

     De acuerdo a Nino que retoma a Greenawalt, la libertad de expresión, en los estados de derecho contemporáneo, cumple las siguientes valoraciones funcionales:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

1. Como un derecho de protección de la dignidad humana.

2. Es fundamental para la democracia.

3. Derecho de manifestación a favor o en contra de las actuaciones estatales.                                                                                                                            

4. Es un sistema de difusión de conocimiento o información.                           

     También se debe de tomar en cuenta que la libertad de expresión es un derecho constitucional, de primer orden, que está contemplado a nivel mundial. Y que es considerado como un derecho esencial y fundamental; por lo tanto, está dotado de prevalencia.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

     Entendiéndose por prevalencia, la necesidad de interpretar que la libertad de expresión forma parte de las normas esenciales de un estado. Por lo que goza y participa dentro del conjunto sistemático de los otros derechos que contempla La Constitución, pero esto no implica que esté por encima de otros derechos.

     En casos no previstos por La Constitución, la libertad de expresión será objeto de una  ponderación con respecto a los otros derechos, con los cuales, puede estar en conflicto.

     Para ello, se hace necesario hacer ejercicios de ponderación entre libertad de información y el derecho a la imagen, entre libertad de expresión y derecho al trabajo, entre la libertad de expresión y la libertad de culto.

     Lo que significa, que la libertad de expresión, está condicionada por los contenidos y formas constitucionales

     Y finalmente, La Censura, que etimológicamente está definida como la forma de control previo a la difusión de ideas, opiniones, informaciones y, en general, de todo mensaje que sea emitido a través de un medio de comunicación masivo o social.    

     Según Badén, La Censura, es toda forma de control o restricción, tanto anterior, como posterior a la emisión del pensamiento, incluyendo las imposiciones ideológicas, generadoras de sanciones motivadas por incumplimiento.

     Asimismo, señala los múltiples procedimientos que desembocan en la censura, los cuales son desarrollados en cada una de las sociedades en diferentes momentos de la vida nacional:

16. El monopolio de la difusión.

17. Las subvenciones gubernamentales a ciertos medios.

18. La violación al secreto profesional que asiste a los periodistas.

19. La publicación coactiva de ciertas propagandas.

20. La difusión obligatoria de ciertas ideas, conceptos o acontecimientos.

21. La prohibición de crear nuevos medios de difusión.

22. Supeditar a la autoridad gubernamental. 

23. Los privilegios o restricciones impuestos por el gobierno para emplear tecnología de comunicación.

24. Las trabas para la producción o importación de elementos necesarios para el funcionamiento o modernización de los medios técnicos de comunicación.

25. La aplicación de medios fiscales que obstaculicen el normal funcionamiento de los medios de difusión, o persigan alentar o desalentar a ciertos medios o ideas.

26. La prohibición de difundir ciertas ideas.

27. La intervención estatal de las empresas periodísticas.

28. Todo pensamiento encaminado a estorbar o impedir la difusión de ideas.

29. Toda disposición que prohíbe una publicación, o establece obligatoriamente un contenido contra la voluntad del emisor.

30. Toda medida fiscal discriminatoria para la actividad de prensa. 

     Por otra parte, para Edwin Ricardo Corrales, la Comunicación es el acto que realizan dos o más personas donde existe un emisor y un receptor, mecanismo que requiere de una respuesta, sino es un simple receptor.

      Es decir, que es una fase de transmisión y recepción de ideas, información y mensajes. 

     Sin embargo, este proceso de comunicación, que en la investigación será aplicado como un mecanismo en el cual el periodista informa de algún suceso a los ciudadanos, no puede ser desarrollado sin la participación del Periodista, que Martínez de Sousa lo define como el profesional que participa en la redacción de un medio informativo, más concretamente, profesional a cargo de la recopilación, selección, tratamiento, puesta a punto y presentación de la información a ser comunicada en un sistema de medios (agencias de prensa, publicaciones diarias, radio y televisión) o entre los públicos de una empresa u organización. Específicamente, el periodista es quien se toma la tarea de buscar y recopilar la información para luego seleccionarla y clasificarla.

     Es preciso señalar, que el informador debe de actuar correctamente, independientemente de su forma de pensar, acción que el estadounidense Bruce Swain llama Ética Periodística, definiéndola como la “finalidad primordial de reunir y distribuir noticias y opiniones, es servir al bienestar general, informándole a las personas y permitiéndoles formular juicios sobre cuestiones del momento. Los periodistas que abusen de su papel profesional por diferentes intereses, son infieles a esa responsabilidad pública”. 

     Por tanto, la Ética Periodística y los valores, la defensa del estado de derecho, el equilibrio de los poderes y el autocontrol, deben de prevalecer en el ejercicio periodístico.

     De acuerdo al Ex Director de La Nación, de Costa Rica,  Eduardo Ulibarri, el ejercicio periodístico debe ser practicado con independencia, y tener como prioridad las denuncias de las violaciones a los derecho humanos, “en la medida en que prevalezca el estado de derecho y respeto a los derechos humanos, la libertad de prensa se fortalecerá en la región”.

     En este contexto, el periodista aún no tiene establecidas sus funciones concretamente, sin embargo, entre las más citadas por algunos estudiosos de la comunicación, y para el mejor desarrollo del trabajo se retomarán las explicaciones de los siguientes comunicadores.

     Para Manuel Buendía un Periodista es un ser activo, que ejerce liderazgo que influye sobre ciertas circunstancias y hechos, por tanto es un auténtico líder, un dirigente, un hombre que mueve voluntades. En tanto que Martín Vivaldi señaló que un periodista es el artesano de la pluma, al servicio de la información, sin otro objetivo  que comunicar lo que acontece. Oscar Hinojosa, señala que el periodista debe tomar como único partido la información; mientras que Víctor Roura, explica que "el periodista tiene que escribir lo que está viendo, no lo que le dice; el periodista se hace en la práctica, escribiendo todos los días; el periodismo especializado no se aprende en las academias, sino a partir de un interés personal y profesional". Raymundo Riva Palacio describe al periodista como individuo que  no debe por ningún motivo verse obligado a escribir cuando posee muy poca información; la incompetencia en la labor periodística, explica Riva Palacio, es el camino a la mentira y a la corrupción con las fuentes de información... por ello todo periodista necesita ser humilde en su labor.  Carlos Ramírez, conceptualiza al periodista como un ser que debe poseer memoria, ya que sin archivo propio no podrá jamás explicar la realidad... la  amistad entre políticos y periodistas si es posible que exista.

     En tal sentido, el escritor y periodista  Camilo José Cela, escribió un decálogo sobre lo que considera debe hacer un periodista, explicándolo de la siguiente manera:

1)”…Decir lo que acontece y no lo que ellos quisieran que acontecieran o lo que imaginan que aconteció;

2) Decir la verdad, porque la mentira no es noticia;

3) Ser tan objetivo como un espejo plano;

4) Callar antes que deformar, porque el periodista no es un carnaval, ni una cámara de horrores, ni un museo de cera;

5) Ser independientes de criterio y no entrar en un juego político inmediato;

6) Aspirar al entendimiento intelectual y no al presentimiento;

7) Funcionar acordes con el perfil editorial de su empresa, y sus diferencias con la empresa con insalvables, buscar trabajo en otro lugar antes de fingir o mentirse a sí mismo, ya que para exponer la baraja de posibles puntos de vista ya están las columnas y los artículos firmados;

8) Resistir toda suerte de presiones morales, sociales, religiosas, políticas, familiares, económicas, etcétera;

9) Recordar en todo momento que el periodista no es el eje de nada, sino el eco de todo;

10) Escribir con la máxima sencillez posible y con respeto a la lengua;

11) No ensayar la relación, ni dar pábulo a la murmuración, ni ejercitar jamás la adulación, porque al delator se le paga con desprecio, al murmurador acaba cayéndosele la lengua y al adulador se le premia con una palmadita en la espalda"....

     Así, la concepción del periodista es tomada como un participante activo en la conformación de contenidos simbólicos. El periodista sigue sus propias razones no sólo para elegir noticias, sino también para verse involucrado en asuntos públicos donde particularmente asume el papel de intermediario. De esta forma, un periodista puede verse involucrado a partir de la amplitud y profundidad de un tema, sobre las referencias de terceros acerca de acontecimientos, de las diferentes informaciones sobre un mismo tema, así como también la falta de documentación y conocimientos sobre informaciones de cualquier índole.

     Bajo esta concepción de las diferentes funciones del periodista, Denis Mc Quail, ha conducido a concretar en cinco ideas básicas los objetivos de los medios de comunicación desde el punto de vista de la sociedad;  enumeradas de la siguiente forma: 
I.  Información

… Proporcionar información sobre los acontecimientos y las condiciones de la sociedad y del mundo.

… Señalar las relaciones de poder.

… Facilitar la innovación, la adaptación y el progreso.

II. Correlación

… Explicar, interpretar y comentar el significado de los acontecimientos y de la información.

… Dar apoyo a la autoridad y las normas establecidas.

… Socializar.

… Coordinar actividades distintas.

… Creación de consenso.

… Determinación de las prioridades y asignación del status relativo.

III.  Continuidad

… Difusión de la cultura dominante y reconocimientos de las subculturas y de los nuevos avances culturales.

… Forjar y mantener la comunidad de valores.

IV.  Entretenimiento

… Proporcionar entretenimiento, diversión y formas de descanso.

… Reducir la tensión social.

V.  Movilización

… Hacer campaña a favor de los objetivos sociales en la esfera de la política, la guerra, el desarrollo económico, el trabajo y a veces la religión. 

     Según el periodista de origen guatemalteco y editor de la Revista Electrónica Veneno.com, Armando Ramírez, los medios de comunicación, están obligados a informar, investigar, analizar, trazar horizontes y a desarrollar sus tareas con objetividad, equidad, ética y racionalidad; así como a destacar la rutina y otros vicios concientes de la función social que desempeñan.

     “La prensa de nuestros días, la radio, la televisión y las revistas, están plagadas de impresiones, y se deben en parte a la falta de profesionalización de los periodistas, y a la falta de especialización” subrayó Ramírez.
     De igual manera, el Procurador de los Derechos Humanos, Sergio Morales, hizo énfasis en que el papel de los medios de comunicación es para luchar contra la impunidad y la corrupción.

     Según el Profesor de la Escuela de Periodismo de la Universidad de Columbia, John Dinges, El Periodista, debe convertirse en la voz del pueblo, a quien además, debe de informar de las labores gubernamentales de una forma veraz y apegada a la realidad, utilizando las fuentes de información adecuadas y materiales de apoyo que sustente las investigaciones periodísticas. Es necesario, que se haga un periodismo parcial y ético, a tal punto, que ninguna de las partes salga perjudicadas; obteniendo varias versiones, y una cautelosa investigación, que sirva de base para la respectiva publicación.

     Bajo este contexto, se puede evitar riesgos, realizando un periodismo con profesionalismo, donde los directores y editores de los medios, sean partícipes también de la responsabilidad de informar con veracidad y oportunamente.
     De acuerdo con el Director General del Centro Internacional de Estudios Superiores de Comunicación para América Latina, CIESPAL, Edgar Jaramillo, ser Periodista es una profesión de varios riesgos éticos, como son el buscarle protagonismo al editor de una información, y el involucrarse con las fuentes. Es por ello, que se establece que ni los periodistas a nivel individual, ni los medios como instituciones, tiene conciencia de la gravedad del significado de una amenaza a un periodista, ya que no solo afecta a esa persona en particular, sino también a todos los colegas en general, a los medios y a la ciudadanía; debido a que lesionan todos los derechos que hacen el libre ejercicio de la profesión, a la libertad de informar y a la libertad de expresión.

     Y es que la libertad de prensa y de expresión, son un derecho básico del hombre y un marco para su libertad y derechos en su régimen democrático. La tarea del periodista y del periódico, es entregar al público noticias verificadas y comentarios que están de acuerdo con los hechos.

     Cabe destacar, que toda profesión cuenta con un Código de Ética, y el periodismo no es la excepción. 

     Se parte del concepto de ética, palabra proveniente del griego “Ethos”, que significa “modo de ser” o “carácter”, es decir, forma de vida adquirida o conquistada por los hombres.

     La ética es teoría, investigación o explicación de un tipo de experiencia humana, o manera de comportamiento de los hombres, estudiando una forma de conducta que considera valiosa, y además, obligatoria y debida. 

     Un Código de Ética, es el que establece las normas generales de ética que deben cumplir los anunciantes, las agencias de publicidad y los medios de comunicación, en toda orientación, creación y difusión de mensajes destinados a informar a la sociedad.

     No obstante, de acuerdo al abogado Julio César Guzman, a veces se cometen violaciones, entendiendoce como violencia, la acción de agredir, violentar y violar un reglamento o un derecho.

     Entonces, Violación al Ejercicio Periodístico, es el hecho de prohibirle al profesional, de forma expresa o tácita, que no puede dar a conocer determinado suceso o información de interés ciudadano, señaló el Abogado Alberto Gómez.

     Así como también, es toda agresión que cause daño físico o psíquico a una persona; aunado a ello se puede cometer un Daño Patrimonial, definido como la destrucción del equipo utilizado por el periodista y camarógrafo o fotógrafo, destacó Julio César Guzman.

     Sin embargo, se cuentan con Mecanismos de Acción, definidos por el jurista Alberto Gómez, como las herramientas que se utilizan para hacer valer derechos fundamentales. Similar definición a la de su homólogo Julio César Guzman, quien afirma que son todos aquellos procedimientos establecidos en la ley, y que en este caso, serán utilizados para la defensa del ejercicio periodístico.

     Y que es definido por ambos abogados como la acción de buscar o difundir información a través de los diferentes medios de transmisión. Haciendo hincapié en que es una profesión que utiliza todos los medios de comunicación, sean estos verbales o escritos para dar a conocer un suceso a la población; considerando que el objetivo de éste es informar, lo que implica el conocimiento de un determinado tema o información, la ética y la veracidad de los datos, precisó el profesional Alberto Gómez. Y es acá donde juega un rol protagónico la moral, la dignidad e integridad personal, agregó el jurista Julio César Guzman.  
2.3 RELACIÓN ENTRE CONCEPTOS. PROBLEMA DE LA INVESTIGACIÓN
El periodismo en El Salvador, de acuerdo al Presidente saliente de la Asociación de Periodistas de El Salvador (2003-2005), William Meléndez, en muchos casos, no está cumpliendo con la función propiamente dicha, informar de forma veraz y oportuna. A la vez, que el acceso a la información, y la libertad de expresión se ven limitadas por intereses, ya sean económicos o ideológicos de los dirigentes de los diferentes medios de comunicación, ya que están ciertamente ligados con el actual gobierno, y en otros casos con las empresas de publicidad.

     En este sentido, Meléndez afirma que las presiones que ejerce el gobierno en los medios de comunicación, son a través de formas directas o indirectas en contra de aquellos medios que puedan tener una actitud mucho más crítica y pluralista en términos de apertura a la sociedad, como es el caso de TV 12. 
     Si bien es cierto, durante la guerra, había una presión directa por parte del ejército, y el Gobierno, de manera que colocaban censores; ahora se cree, de algún modo, que esas formas de ejercer presión han evolucionado, y se han hecho mucho más sofisticadas, lo que les provoca conflictos a los periodistas al momento de hacer una cobertura ética y objetiva sobre un hecho de interés público.
     Por ejemplo, ¿qué hace el Gobierno cuando intenta presionar a un medio de comunicación por su línea editorial? Lo que hacen es ejercer influencia sobre los agencias de publicidad, para que retiren los anunciantes que tienen en los medios de comunicación pautados, o lo hacen a través de los funcionarios, tal es el caso de canal 12, cuando se ordenó el cierre del espacio “Sin Censura” en el 2005.
     Es importante mencionar que los medios de comunicación masiva juegan el rol de intermediarios entre la información y la sociedad, es por ello, que no deben estar subyugados a ningún tipo de interés, que les impida el buen funcionamiento del manejo de la información.

     De acuerdo al Artículo 6 de la Constitución de la República, Toda persona puede expresar y difundir libremente sus pensamientos siempre que no subvierta el orden público, ni lesione la moral, el honor, ni la vida privada de los demás. El ejercicio de este derecho no estará sujeto a previo examen, censura ni caución; pero los que haciendo uso de el, infrinjan las leyes, responderán por el delito que cometan. 

     Sin embargo, en la realidad salvadoreña, la libertad de expresión es un mito, porque está sujeta a hechos coyunturales.

     En este contexto se puede citar el período electoral, donde los periodistas se esmeran por tratar de sacar a luz pública cada uno de los errores que ha tenido el candidato del partido opositor al gobierno en turno, tal es el caso de las pasadas elecciones, donde medios de comunicación de carácter derechista, se dieron a la tarea de retomar hechos del pasado en los que participó el entonces candidato presidencial por parte del FMLN, Shafick Handal.

     Que si bien es cierto, fue uno de los entes activos durante el conflicto armado, pero son puntos que no están ligados del todo a la actual posición; dejando de lado, por ejemplo, temas estratégicos de la acción gubernamental.      
     Por otra parte, según José María Desantes, el Derecho a la Información está estrechamente relacionado con la libertad de expresión, ya que si se tiene esta libertad, se está ejerciendo el derecho a la información.

     Por tanto, el trabajo del periodista, no debe ser limitado por ningún funcionario público al momento de seleccionar la información a publicar, ni cuando se esté  elaborando.

     Sumado a ello, la cobertura misma que hacen los medios de comunicación está impregnada de tinte político, lo que dañan en cierta medida las indagaciones periodísticas, resultando investigaciones manipuladas para afectar al adversario político. 
     Y es aquí donde cabe mencionar la presunta campaña de desprestigio manejada por miembros de Alianza Republicana Nacionalista, ARENA, que se inició con el candidato de la Coalición, CDU-PDC, Héctor Silva (que en ese entonces era Alcalde de San Salvador en el 2002), a quien se le relacionó con la mala administración de fondos en el problema de la basura, situación donde se contrató a una supuesta empresa fantasma para que construyera la planta procesadora de desechos sólidos.    
     Sin embargo, a pesar que se presentaron diversas pruebas, la investigación fidedigna no trascendió a más, sino que el apogeo del tema duró solamente el período electoral. Hecho que dejó muchas interrogantes, y que los ciudadanos calificaron de tema de campaña y desprestigio.

     Además, los comunicólogos, no sólo se enfrentan a los obstáculos de acceso y libertad, sino también, a agresiones físicas y verbales por parte de funcionarios y organizaciones específicas.
     Como ha sido el caso de los periodistas que participaron en la cobertura de la toma de Catedral Metropolitana de San Salvador, realizada el 8 de enero de 2002, y el 28 de abril de 2003, donde fueron agredidos por los manifestantes.

     Hechos donde la Asociación de Periodistas, pudo haber interpuestos sus oficios como tal, sin embargo se quedó en emitir comunicados donde condenaba las acciones de quema de vehículos, agresiones físicas, criticando “fuertemente” la restricción de información hacia los medios de comunicación.          
     Aunque en el país existen “asociaciones” que pretenden pronunciarse ante este tipo de situaciones, como lo es la Asociación de Periodistas de El Salvador, APES, que no hizo algo en concreto en el caso de amenazas a la vida de los periodistas, más que desarrollar conferencias de prensa para denunciarlo, y compartirlo con instituciones internacionales, y emitir comunicados donde se exigía el respeto al periodista, se requiere de iniciativas que permitan velar con mayor fuerza por la integridad de los comunicadores, independientemente para el medio que laboren.
      En este sentido, la APES, se ve limitada a realizar bien su trabajo por la falta de interés que tienen los periodistas por dignificar el quehacer periodístico.

      Por tal razón, los mecanismos de acción estipulados por la APES para defender a los periodistas de agresiones no tienen ningun valor, y nunca darán resultado si los comunicadores no los utilizan.
     Cabe destacar que la Asociación de Periodistas Independientes ASPIES, que se dedica en la mayoría de ocasiones a galardonar periodistas, no aunó esfuerzos para tratar de parar este tipo de situaciones que limitan el libre ejercicio periodístico.

     Por su parte, el Ex Presidente de la APES, hace referencia que después de la firma de los Acuerdos de Paz, existe un mayor nivel de libertad de expresión y libertad de prensa, pero que en los últimos años, el periodismo atraviesa la falta de condiciones para el mejor desarrollo en el área, citando como ejemplo, al Periodismo de Investigación.

     “En términos de acceso a la información, los periodistas no cuentan con una ley de acceso a la información que les permita o los beneficie en la búsqueda de la información.                  

     En estos momentos, los funcionarios de Gobierno siguen teniendo total discreción sobre la información que tiene carácter público, ellos deciden qué es lo que debe publicarse, y qué debe salir a los medios lo que a mi criterio resulta ser una discrecionalidad demasiado grave, por que termina afectando el trabajo de investigación de los periodistas y afectando desde luego el acceso a la información”, afirmó Meléndez.      

     Agregando que “en los últimos años, se ha insistido en la necesidad de que se pueda trabajar en la creación de un anteproyecto de ley de acceso a la información. Lo ideal sería que no hubiese leyes de acceso a la información y que los funcionarios tuvieran la cultura de apertura a la información. Por tanto, el acceso a la información sigue siendo privilegio de los funcionarios públicos”.

     Claro ejemplo es cuando los periodistas tratan de indagar sobre el otorgamiento de dineros a los Diputados o al Presidente de la República. Hecho que no pasa de un presupuesto predeterminado, donde detallan la cantidad, sin embargo, no dicen si los fondos han sido subutilizados.

     Siendo éste, el acceso a la información, un derecho inherente a los periodistas, no se cumple por diferentes razones, entre las que se destaca la conveniencia, los intereses personales y/o de gobierno, y la exclusividad para algunos medios de comunicación.     
     Y es en este punto donde se formula la interrogante: ¿Qué tipo de mecanismos legales utiliza la Asociación de Periodistas de El Salvador, APES, para la defensa de los derechos de los periodistas en caso de violación al ejercicio periodístico?

CAPÌTULO III

METODOLOGÍA

3.1 DEFINICIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA MUESTRA

      Para el desarrollo de la investigación se retomaron a algunos periodistas que fueron agredidos, durante hechos violentos suscitados en un período de los años 2003 y 2004. 
     Así como también, en los casos donde  los funcionarios se han negado a brindarle la información requerida a los comunicadores, debido a que su “línea editorial tiende a inclinarse a un sector político específico, y a ser sub interpretada en el momento de su difusión”, como lo manejaron, en ese entonces, los periodistas del informativo El Noticiero.
     Claro ejemplo es el del periodista, Eduardo Sánchez, quien fue agredido por simpatizantes del Frente Farabundo Martí Para la Liberación Nacional, FMLN, al momento que trataba de entrevistar al entonces candidato presidencial de dicho partido, Shafick Jorge Handal, durante el desarrollo de una marcha en el mes de Marzo de 2004.

     Al mismo tiempo, se retomó al periodista Porfirio Mercado, de Canal 12, quien fue agredido verbalmente por el diputado Shafick Handal, cuando lo interrogó acerca del resultado de ciertas entrevistas que no le beneficiaban en su campaña electoral.

     A la vez, se retomaron las agresiones sufridas por el mismo periodista en una marcha realizada el uno de mayo, en la que participaban estudiantes de la Universidad de El Salvador y otras organizaciones. 

     Otro de los casos significativos que permitió cuestionar la funcionalidad de la APES, es la agresión del fotoperiodista de El Diario El Mundo, Jorge López, y la periodista del mismo matutino Carmen Tamacas, víctimas de los disturbios ocurridos en la capital entre miembros del Sindicato del Seguro Social y la Unidad del Mantenimiento del Orden, UMO.

     Además, se trabajó de la mano con los integrantes de la APES, entre los que se destaca Herminia Funes, Presidenta de la APES, William Meléndez, y Carlos Domínguez, que está a cargo del manejo de las denuncias internacionales, lo que se realizó a través de las entrevistas a profundidad para analizar el accionar de la Asociación en los casos antes mencionados de agresión física y verbal, y la inaccesibilidad a las fuentes informativas.
        Pero para ello, la técnica utilizada fue la entrevista dirigida, para lo cual, con anterioridad se estructuraron una serie de preguntas, que a criterio de las investigadoras, satisficieron la necesidad de conocimiento, que les permitió llegar a una conclusión acorde a los objetivos planteados, implementando de manera tal la observación. 

Siendo los temas propuestos para su elaboración: 

· ¿Qué tipo de mecanismos de acción utiliza la APES, en la defensa de las violaciones al ejercicio periodístico?

· ¿De qué manera se pronuncia la APES, en caso de violación al ejercicio periodístico?

· ¿Cómo la APES condena las agresiones físicas hacia los periodistas a nivel nacional e internacional?
3.2 DEFINICIÓN DE LA TÉCNICA          

Como se pretendía demostrar las violaciones de los derechos, tanto de acceso a la información, y de libertad de expresión, a profesionales de las comunicaciones; así como también, la insuficiencia de los procesos de defensoria ante casos reales, que sucedieron con anterioridad, sirviendo de precedente, para hacer un llamado  de atención a defender los derechos de los periodistas, se utilizó el método del muestreo selectivo de informantes claves, de los que se obtuvo información importante y de primera mano.

     Y para ello, la técnica aplicada fue la entrevista dirigida y estructurada; y para su ejecución se elaboro una guía de entrevista, para la cual, se uso libreta, donde se registrarán datos claves de las respuestas de los informantes, ante las interrogantes planteadas por las investigadoras; sumándosele una grabadora, para guardar la entrevista, en caso de querer escucharla nuevamente, para asegurarse que no se ha evadido algún dato, que pueda ser de utilidad para el desarrollo de la misma.

     La entrevista en profundidad como técnica elegida para la investigación, implicó hacer preguntas, escuchar y registrar las respuestas y posteriormente, hacer otras preguntas que aclararon o ampliaron un tema en particular.  De acuerdo con el periodista y científico español Ilián Blanco “las preguntas tienen que ser abiertas y los entrevistados deben de expresar sus percepciones con sus propias palabras, la entrevista en profundidad tienen la finalidad de comprender la opinión que tienen los implicados o afectados de un fenómeno determinado, su terminología y sus juicios”.
     Lo que implico tener un contacto más cercano con los encargados de velar por los derechos de los periodistas en ejercicio al momento de desempeñar su labor. Es decir, que se observó con mucha atención cada gesto y reacción del entrevistado cuando aportó su punto de vista; mecanismo que también se aplicó a los periodistas que se han visto afectados por dicha problemática.

     El autor Ilián Blanco, también afirma que, “la entrevista como técnica de investigación abarca diferentes dimensiones: amplía y verifica el conocimiento científico; obtiene y posibilita llevar la vida diaria del ser humano al nivel del conocimiento y elaboración científica; y permite la reflexión del entrevistado de ese algo-objeto de estudio, que quizás no tenía sistematizado y / o “concientizado”.
     En el marco científico, son varias las formas en que se emplean la entrevista, la cual puede ser de dos tipos fundamentales; abierta o cerrada, que para el caso en estudio, fue de tipo abierta, porque el investigador se apoyó de tal instrumento, donde se reflejaron las principales ideas, que ayudaron para que la conversación haya sido más fluida, y el entrevistado no estuviera predispuesto a contestar las interrogantes, sino, que su respuesta resultó espontánea, permitiendo relacionarla con otros acontecimientos que aportaron datos nuevos en la investigación.         
     Tal y como lo afirma el autor Luis Enrique Alonso, “En la entrevista abierta en profundidad, el entrevistador tiene amplia libertad para las preguntas y sus intervenciones, permitiéndose toda flexibilidad necesaria en cada caso particular”.

     Asimismo, se retomó la técnica de seguimiento de casos. Elaborando así una guía de observación participativa, lo que permitió describir y conocer de manera objetiva cada caso en particular, la manera en que se dieron los hechos, las acciones ejecutadas en momentos específicos, los resultados obtenidos, entre otros.

     Con la información recabada, fue posible medir el rendimiento de las acciones, así como también, si esos resultados fueron positivos o negativos, se pudo reorientar las propuestas, a fin de mejorar o modificar lo que hasta hoy viene haciendo la APES en materia de defensoria.   

     Esta técnica, va más allá de describir el fenómeno, lo que ayudó, particularmente a la elaboración del análisis conclusiones de los hechos en estudio.

     Cabe destacar, que para aplicar la entrevista a profundidad, se requirió que el entrevistado tuviera la habilidad de provocar un ambiente de confianza con el entrevistado a fin de que hable con libertad de sus actitudes, creencias, sentimientos y emociones. Debido a que dentro de una entrevista profunda es posible combinar técnicas planificadas a fin de profundizar en algún tema o de obtener respuestas que muchas veces el entrevistado no está dispuesto en forma racional y espontánea a proporcionar.     

     Por tanto, la entrevista se realizó en una atmósfera tolerante, en la que existió libertad, para que la persona se expresara sin temor a la desaprobación, la amonestación, o la discusión, la cual estuvo decidida a ofrecer una imagen amplia (profunda) de los sentimientos, creencias y motivaciones del sujeto entrevistado

     Como técnica de investigación, la entrevista, abarca diversas dimensiones: amplía y verifica el conocimiento científico; obtiene o posibilita llevar la vida diaria del ser humano al nivel del conocimiento y elaboración científica, y permite la reflexión del entrevistado del objeto del estudio, que en este caso, son las agresiones a los periodistas en ejercicio, a lo largo de alguna cobertura informativa, que quizás no tenían sistematizado.
     Para algunos autores, la entrevista en profundidad puede emplearse con efectividad en situaciones problemáticas especiales, como aquellas que requieren lo siguiente:

1. Sondeo detallado del entrevistado.

2. Análisis de temas confidenciales, delicados o embarazosos (finazas personales, enfermedades particulares, etc.).

3. Situaciones en las que existen estrictas normas sociales y en las que el entrevistado podría tener la influencia de un grupo.

4. Comprensión detallada de un comportamiento complicado.

5. Conocimiento detallado de un profesional.

6. Entrevistas con competidores, quienes es poco probable que revelen la información en una sesión de grupo.

7. Escenarios en los que la experiencia de consumo del producto tiene una naturaleza delicada y que afecta los estados de ánimo y las emociones.

8. Análisis de un entrevistado que no dispone de tiempo o deposición para dejar su lugar de trabajo (entrevistas con directores, operadores de maquinaria, etc.).

     En síntesis, con este tipo de entrevista se trata de conocer la opinión de la población sobre una determinada problemática social. Consiste en una sesión de preguntas abiertas semiestructurada por temas, que no necesariamente han de seguir una secuencia previamente fijada, ya que la secuencia estará condicionada por las respuestas de la persona entrevistada. Las preguntas se formulan siguiendo los enunciados de los objetivos específicos del estudio (cómo, dónde, quién, por qué, para qué, cuántos, cuál, etc.) para que, al contrario de lo que acontece con las preguntas formuladas mediante cuestionario cerrado y precodificado, pueda propiciarse el flujo discursivo de la persona entrevistada.
3.3. TIPO DE ESTUDIO

      Para la investigación fue necesario reconstruir el proceso de cómo ha actuado la APES en casos de defensa al libre ejercicio.

      El estudio tuvo un carácter cualitativo, porque se basó en el interés por conocer los mecanismos que la APES utiliza en violaciones al periodismo, valoraciones que pueden ser analizadas.

      Cabe destacar que el método fundamental aplicado fue el Científico, debido a que se caracteriza por ser impersonal y progresivo. Analizando cada una de las vertientes del fenómeno estudiado , y luego conocer y comprender los fundamentos que rigen el accionar de la APES en casos de violaciones al ejercicio periodístico.

      Por su finalidad fue aplicada, debido a que se basó en hechos verídicos, destacando la gravedad de la inexistencia de mecanismos acorde a la defensa de las violaciones al ejercicio profesional.

      Fue sincrónica porque se analizó el objeto de estudio en un momento determinado, es decir, que se investigó el accionar de la APES durante los sucesos acaecidos a lo largo de los años 2003, 2004 y 2005, haciendo hincapié en  los actos violatorios del derecho como informadores sociales a los periodistas, independientemente del medio de comunicación para el cual laboran.

      Según el objetivo, la investigación fue descriptiva, porque se determinó de qué manera el trabajo gremial de la APES actúa en caso de violaciones al ejercicio periodístico.

      De acuerdo a la amplitud, fue micro-sociológica, porque se estudió manera en que el gremio se pronuncia en determinado período; siendo el resultado un estudio de casos.

3.4 PROCEDIMIENTO

      Fue una investigación que se realizó en seis fases que continuación se detallan.

· Aplicación de Entrevistas a Profundidad

     Consistió en la realización de las entrevistas a los miembros de la Asociación de Periodistas, y el abordaje a los comunicadores, que en alguna oportunidad sufrieron algún ataque, o su trabajo ha sido limitado por algún funcionario público.

· Presentación de la información y Vaciado de datos, en los respectivos cuadros de análisis

     En este punto, la información obtenida fue expuesta a manera de resumen, por que lo que se pretende es cualificar el accionar de la APES en casos de violaciones al libre ejercicio periodístico, y no cuantificarla.      
· Análisis e interpretación de datos.
     Es decir, se trató de encontrar la significación más completa y profunda de la información obtenida a través de los miembros de la APES y los periodistas agredidos.
· Informe preliminar.

     Luego de procesada y analizada la información, se sistematizó en un documento que quedó sujeto a corrección por el asesor asignado.

· Entrega final del trabajo

     Correspondió a la elaboración y presentación final del trabajo de investigación.
· Exposición del trabajo.

     Esta fase, permitió al grupo exponer la investigación realizada a periodistas en ejercicio y a la Presidenta de la Asociación de Periodistas de El Salvador.
CAPÍTULO IV

EXPOSICIÒN DE RESULTADOS

     Retomando el concepto de Libertad de Expresión, que afirma que en un Estado de derecho, es la capacidad o facultad que posee toda persona para manifestar, comunicar o difundir a los demás lo que su mente posee (pensamientos, ideas y opiniones) en forma libre sin que nada ni nadie pueda interferir en ellos, es decir, sin que exista coacción, presión o censura alguna.

     Es por esta razón que en este trabajo se explican los procesos que aplica la Asociación de Periodistas de El Salvador para defender a los comunicadores en casos de agresiones verbales o físicas al momento que ejercen su trabajo.

     Dicha temática está enmarcada en la destrucción de equipos técnicos de medios, presiones hacia los periodistas para revelar fuentes de información y procesos judiciales; debido a que tal asociación no presenta mecanismos de acción en la defensa de las violaciones al ejercicio periodístico. Es decir, que únicamente se quedan en pronunciamientos a nivel nacional e internacional.

     Según el periodista de Canal 12, Porfirio Mercado, la APES, en violaciones al ejercicio periodístico, actúa de manera responsable a través de la “denuncia pública”, mientras que diferentes comunicadores, desconocen si cuenta con mecanismos legales; como es el caso de Carmen Tamacas, quien expresó desconocer la incidencia que tiene en el acompañamiento legal de una demanda 

formal, calificándola como “perdidos en cuanto al tema”, porque no cuentan con instrumentos legales que apoyen al ejercicio profesional.

     Sin embargo, la Presidenta de la Asociación de Periodistas, Herminia Funes, sostiene que los periodistas poco se interesan en conocer la importancia y funcionalidad de la asociación a la que representa. Resultando el desconocimiento del trabajo de la APES, que consiste en la disposición de acompañar al periodista agredido durante el proceso; así como también, brindándole asesoría jurídica; debido a que cuenta con el apoyo de instituciones nacionales e internacionales, como son la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, FESPAD, PROBIDAD, Amnistía Internacional, entidad a la cual le presentan los informes anuales, en los que se contempla el estado de la libertad de expresión en el país, así como los casos de violación. De igual forma se les envía una copia a la Organización de Estados Americanos, OEA, y UNESCO.

     Cabe destacar, que jueces como el que representa al Juzgado Tercero de Sentencia, Martín Rafael Cepeda, califica el quehacer de la APES de “pasivo”, porque no tiene mucha incidencia en los grandes problemas de este país; aclarando que eso se debe a la fragilidad que existen en todas las asociaciones profesionales.

     Para el Juez Quinto de Sentencia, Juan Antonio Durán, es todo lo contrario, ya que considera que la APES realiza un arduo trabajo en la verificación del cumplimiento del deber ético de los periodistas, porque en ocasiones tienen que enfrentarse con los propietarios de los medios de comunicación, así como también con sus anunciantes que defienden sus intereses económicos y políticos, utilizando los medios para favorecer o generar una tendencia específica, haciendo uso de la libertad de expresión, a tal punto de denigrar o atribuir conductas falsas.
     Tal es el ejemplo citado por el jurista Cepeda, que comenta sobre los editoriales de El Diario de Hoy, que a su criterio brindan aseveraciones con apariencias de delito. Afirmando que los periodistas cuentan con “mecanismos legales ya establecidos” en la Constitución de la República de El Salvador, como es el caso de la libertad de expresión. Aclarando que esa libertad no significa que en un momento determinado no pueda ser responsable ante los delitos que cometa; es decir que “los mecanismos existen”, pero a veces, los mismos medios de comunicación presionan a los subalternos para que no se cumplan.

     No obstante, la ética profesional debe complementarse con lo que estipulan las diferentes leyes, debido a que existen ocasiones en las que los periodistas ignoran la ética, dañando el honor y la intimidad de las personas al regirse estrictamente por la ideología de los medios.

     Por tanto, debe diferenciarse la libertad de información con la libertad de opinión, porque todos los derechos están sujetos a límites; así como lo establece el Artículo 6 de la Carta Magna.

     Asimismo, el abogado Julio César Guzmán, aclaró que la APES, como asociación, puede pronunciarse únicamente a través de los comunicados en los periódicos, judicialmente puede intervenir, pero cuando un periodista haya sido víctima de algún tipo de delito tipificado en las leyes. Es decir cuando el ilícito está calificado como tal, para una persona común, y no par a un periodista estrictamente dicho.
     Hasta el momento en el Código Penal no existe ningún artículo que establezca las agresiones al ejercicio periodístico, únicamente está regulado cuando se trata de los medios de comunicación como institución, pero no como persona.

     Razón por la cual, muchos de los comunicadores afirman la inexistencia de mecanismos legales reales que penalicen las agresiones hacia los periodistas como tales, debido a que en las leyes no encuentran respaldo alguno para defenderse.
     Cabe destacar que para los comunicadores, la Asociación de Periodistas no está bien definida, y es que solamente cuentan con las bases o ideas teóricas, pero les falta su definición, apoyo y aplicabilidad; pero sobre todo la confiabilidad y representatividad del gremio al que representa.

     Tal negativa obedece a que la APES carece de funcionalidad, tal y como lo explica la Editora de Economía de Diario El Mundo, Mariana Belloso y y la reportera del mismo medio, Carmen Tamacas; quienes proponen que deben contar estatutos bien definidos, que estén a favor de los periodistas y no de ninguna línea política o interés partidario. 
     Es decir, actualmente la APES únicamente recolecta los casos de violaciones al ejercicio periodístico para luego exponerlos en conferencia de prensa sin llegar al fondo del problema, careciendo de alternativas legales para solucionarlos, resultando la incredulidad de los periodistas hacia la eficacia de dicha asociación.

     Por tanto, lo que debería hacer la APES, es utilizar las denuncias públicas como un recurso de segunda mano, ya que en casos tan delicados como violaciones a los derechos de los periodistas, pueden lograr resultados deseados, como es el de penalizar cualquier tipo de agresión.

     Pese a que la APES está jurídicamente establecida, y que posee un equipo de abogados, en ningún momento han llegado hasta los tribunales a defender a los comunicadores, porque los periodistas tienen temor a ser destituidos de sus lugares de trabajo, debido a que en la mayoría de situaciones son persuadidos por sus jefes y dueños de medios para que estos no dañen las relaciones políticas y comerciales existentes.

      Es decir, que los periodistas, por el poco valor que tienen para hacer valer sus derechos  como profesionales, callan sus violaciones, que en ocasiones son generadas por sus jefes al momento de la censura.

     Un típico ejemplo es el accionar de los periodistas que laboran en los diferentes canales de televisión que conforman la Telecorporación Salvadoreña, TCS, Canales 2, 4 y 6, que no son capaces de cuestionar al gobierno por que tienen una estrecha amistad con funcionarios determinados, los que les limitan el quehacer periodístico. Sin embargo, por esta misma “amistad” existente, se inclinan más por criticar el trabajo de los partidos opositores, acción que en muchas ocasiones es cuestionada por miembros de la oposición, lo que conlleva a evitar en ocasiones el contacto directo con estos periodistas; resultando así una violación al libre ejercicio periodístico.

     Como sucedió en la toma de Catedral Metropolitana, cuando los manifestantes al momento de dar la conferencia de prensa permitieron el acceso de ciertos medios de comunicación, excluyendo a los que tienen una ideología de derecha.

     Además, las violaciones no solamente se dan en este ámbito, un claro ejemplo es al momento en que los periodistas le presentan la nota a sus editores, ya que estos la modifican parcial o totalmente, cambiándole el sentido  para evitar que esta repercuta negativamente en las relaciones del medio con un sector específico.

     En algunos casos el autor de la información se da cuenta de los cambios hasta el momento de verla publicada la nota, no obstante lo único que permanece es el nombre del periodista que la elaboró, ganándosele las críticas y los reclamos el redactor.

     Por otro lado, están las agresiones callejeras, en las cuales los perjudicados son los medios que tratan superficialmente las injusticias sociales. Por tal razón, al momento de las marchas tienen que aislar su equipo, especialmente sus vehículos, ya que estos son un punto clave de destrucción.

     Como sucedió cuando manifestantes cerraron las puertas de Catedral, el 28 de abril de 2003 cuando un supuesto grupo de estudiantes universitarios le dieron fuego a un automotor de TCS, tratando de evitar la cobertura  informativa del hecho.

     Acto en el cual, los miembros de la APES se pronunciaron a nivel nacional e internacional, sin buscar una condena judicial.

     En este sentido, es preciso mencionar la violación efectuada contra el reportero de Canal 12, Porfirio Mercado, que fue agredido físicamente, al igual que su camarógrafo, en la marcha del uno de Mayo, donde no se pudo personalizar la agresión.

     Y en estos casos donde se debe contar con un artículo dentro del Código Procesal Penal, que tipifique estos hechos como delito, para que se pueda buscar al victimario que impide el libre ejercicio  periodístico.

     A pesar que la APES cuenta con el apoyo de instituciones para defender  el periodismo, siendo estas a nivel nacional la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, FESPAD y PROBIDAD; mientras que en el ámbito internacional con Amnistía Internacional, entidad a la cual se le presentan los informes del estado de libertad de expresión, junto a la Organización de Estados Americanos, y UNESCO, requieren de un mayor acercamiento con otras, como lo es la organización Internacional del Trabajo, OIT, para determinar las relaciones entre periodista (como empleado), gobierno (jefe) y pueblo, para evitar injusticias en el quehacer periodístico.

     Sin embargo, es la Asociación de Periodistas quien debe autorregularse en temas de control de la ética y del ejercicio de libertad de expresión para ganar credibilidad y prestigio, el que será el camino que lo llevará a convertirlos en una institución que vele por el periodismo objetivo.

     A la vez, deben crear una agenda de discusión en coordinación con los diferentes legisladores para cabildear sobre la creación de una ley que rija el quehacer periodístico a nivel nacional.

     Así como también, la asociación debe gestionar con el gobierno del país y de otras naciones, una ley que los ampare en coberturas internacionales, que les proporcione garantías de libre ejercicio.

· Cuadro de vaciado de datos de los Periodistas Agredidos.
(Reportero de “El Noticiero. Fernando Aragón”).
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   “Sí. Conozco los mecanismos. Aunque solamente realizan denuncias públicas”.

   “Sí, durante una  protesta del STISSS-SIMETRIS (21 de Diciembre de 2002).

   En esta ocasión, los manifestantes protestaban contra la privatización del sector salud, y mi compañero Carlos Ortiz y yo, fuimos agredidos verbalmente e intimidados por ellos, quienes obstaculizaron nuestro trabajo informativo en los alrededores del Hospital Médico Quirúrgico”.

   “No acudimos en esta ocasión, pero cosa diferente fue cuando fui despedido por razones desconocidas de canal 6. La APES denunció que la empresa había prescindido de mis servicios como periodista. Y gracias a su ayuda me indemnizaron y se cumplió lo establecido por la ley”.

   “Tímido”.

   “No, únicamente denunció por sí el hecho, difundiendo la agresión en la emisión del medio día (1:30 p. m.) y en la estelar (8:00 pm.), en la cual se dio a conocer cuando a  compañero los manifestantes querían quebrarle la cámara de video”.

   “En pautas de gobierno no he tenido problemas, solo la falta de acceso a reuniones o documentos”.

   “No conozco si poseen mecanismos legales, solo se de la denuncia”.




Reportero de “Hechos” Canal 12. Porfirio Mercado.
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   “Tú recuerda que la APES es una institución que a nivel coercitivo no puede hacer nada, son mas que todo pronunciamientos, ellos solo pueden recurrir a instancias internacionales como la Sociedad Interamericana de Prensa, SIP, Incluso a las mismas Naciones Unidas”.

   En caso de la cuestión coercitiva, ellos pueden acompañarte en el caso que querrás poner una denuncia, ellos te acompañan. Entonces, eso es lo único que conozco yo de los mecanismos que la APES puede hacer; pero en este caso creo que hay mas responsabilidad, ya trasciende a una cuestión penal, incluso cuando hay daño físico, a la propiedad privada, creo yo que es una instancia mas como la Fiscalía y la Policía”.

   “Sí. Bueno, las agresiones mas grandes que yo he sufrido  están relacionadas el año pasado, en el marco de la Campaña Electoral, agresiones verbales del candidato del FMLN, Shafick Handal, cuando se le pregunta, de hecho cuando se le cuestiona sobre el resultado de algunas encuestas que no le beneficiaban a él como candidato, se disgusta y lanza agresiones verbales.

   De ahí el 1 de Mayo, la agresión ya es más directa en el marco de la marcha del Día Internacional del Trabajo. Aquí, en este caso yo no puedo señalar directamente de quienes.

   La otra, sino puedo decir agresión, sino como descontento o una actitud agresiva en contra de una pregunta. Hace poco, al Presidente de la República, Elías Antonio Saca, yo le insistía que qué iba a pasar con el subsidio, si se comprometía a no incrementarle al pasaje, o si iba a pasar como ocurrió el año pasado… Entonces una actitud del Presidente de la República  bastante fuerte, quizá porque nosotros estamos acostumbrados a verlo a él que no actúa así, pero esa vez actúo de una forma bastante fuerte cuando yo le pregunté”. 

   “Fíjate que en el caso de la primera con Shafick yo no hice nada, pues simplemente saqué mi nota y lo dejé ahí plasmado lo que había ocurrido.

   En el caso del 1 de Mayo sí, de hecho la misma APES llegò ahí, su Presidente también, la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, incluso la Policía, y la Fiscalía me tomo declaraciones”.

   “Ellos actuaron de oficio, llegaron ahí y lo denunciaron públicamente”.

   “Sí, la demanda la puso el canal. Yo fui a declarar a la Policía como a la Fiscalía”. 

   “Te voy a ser sincero, yo veo bastante apertura. Por parte del gobierno, lo que yo considero es que no hay acceso a datos reales, a cifras, como que no hay aquella apertura concreta.

   El trato es bonito, pero datos no hay, lo que viene a coartar la libertad de prensa. La apertura y el trato con nosotros no hay preferencia”.

   “APES es la que tiene personería jurídica y puede incidir aquí y en el extranjero, y yo creo que algo que debe de hacerse es darle seguimiento y actuar de hecho, y ellos deben de denunciarlo, y cuando hay delito, llevarlo a la Fiscalía y ante la Policía y darle seguimiento, que no solo quede en la denuncia”.




Reportera de Diario “El Mundo”. Carmen Molina Tamacas.
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   “Yo de lo que conozco y de una manera bastante practica es que la APES por lo general, no en todo los casos se pronuncia; lo que pasa es que hay diferentes agresiones periodísticas. Unas que son mas visible y otras menos”. 

   “Una vez fui agredida, esa sería la mas grave (Diciembre 2002) con mi colega Jorge López (ya fallecido) estábamos cubriendo una protesta durante la huelga del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, estábamos en la Unidad 1ª de Mayo y en el Hospital de Especialidades, cuando un grupo de sindicalistas me agredieron verbalmente y cuando era mas serio el asunto intervino mi compañero, desatándose un forcejeo en cual dañaron el equipo fotográfico”.

   “No hicimos una denuncia formal en la Fiscalía General de la República, ni a la APES”.

   “Este caso no se si fue retomado por la APES, pero sí en un artículo acerca de las violaciones periodísticas que escribió el Licenciado Eric Lemus, profesor de Periodismo en la UCA en su Revista Latina de Comunicación Social”.

   “El medio lo que hizo fue una denuncia  pública con fotografías de la agresión”.

   “Cuando son pautas muy delicadas, los funcionarios se tardan en dar respuesta”.

   “No se hasta que punto la APES, ellos pueden incidir en el acompañamiento legal de una demanda formal, porque yo entiendo que eso queda a criterio no sólo del medio sino que del periodista que ha sido agredido. Yo siento a la APES un poco perdidos en cuanto al tema”. 


Entrevista con la Presidenta de la Asociación de Periodistas de El Salvador. Herminia Funes.
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   “Fíjese que esto es curioso la forma en que funciona. Nosotros como APES nos ponemos a disposición de la persona que ha sido víctima de algún hecho, para que sepa que desde ahí se le puede dar asesorìa”…

   “Entonces contamos con un abogado, Henry Campos, que es la persona que en la parte jurídica nos está apoyando, además de los abogados de FESPAD, que están ahí como cuerpo, verdad, para ayudarnos, y la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos que se nos ha acercado porque le gustaría establecer una mesa permanente de discusión sobre problemáticas que enfrentan los periodistas y como se le pudieran dar solución”…

   “El informe que presentamos anualmente sobre el estado de la prensa en El Salvador, que es un informe que se da a conocer internacionalmente. Hay organismos de derechos humanos, organismos de prensa internacionales que conocen el seguimiento que se le da a la prensa para que ellos lo registren”…

   “Sí, fíjese que dentro de los miembros de la Junta Directiva nos repartimos el trabajo, por decirle de laguna forma, y sí hay compañeros que están dedicados específicamente a darle seguimiento  a estos hechos consideramos no son normales”…

   “No”…

   “Fíjese que hay un compañero dentro de la Junta Directiva que se fue a formar a la Organización de Estados Americanos, OEA, justamente conociendo de cerca esta declaración de la Comisión Interamericana”…

   “A nivel de país, con la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, FESPAD, PROVIDAD.

A nivel internacional con Amnistía Internacional que es a quien se le presentan los informes; con la OEA, UNESCO, que se les hace llegar copia de estos informes”. 

   “Como nosotros presentamos la información, no se les ha solicitado pronunciamiento o algo”.

   “Nos documentamos, y nos acercamos al medio”.

   “Fíjese que es poca, porque los periodistas muy poco se acercan, entonces nosotros no vamos a andar detrás del periodista diciéndoles”…

   “Fíjese que como no trabajamos casos específicos en que se le haya dado seguimiento, no pudiéramos hablar”…

   “Elecciones, anuncio del Tratado de Libre Comercio, Marchas y Actividades con vendedores”.

   “A la falta de cultura de denuncia y al miedo por parte de los periodistas ofendidos”.




CONCLUSIONES 
     Así como los programas televisivos y las películas exhibidas en los cines tiene sus restricciones, el periodista cuenta con un marco legal y ético, el cual deben se respetado y puesto en práctica al ejercer sus funciones como tal.

     En este sentido los periodistas salvadoreños, se desempeñan según el lugar para el que laboran, siguiendo su línea editorial y sus intereses. Y es acá donde se inician las violaciones al ejercicio periodístico, acción que muchos desconocen. Sin embargo, dentro  de las violaciones al ejercicio periodístico más comunes se encuentran las agresiones verbales y físicas, que son realizadas en conferencias de prensa, marchas y sobre todo en protestas, las cuales en su mayoría no son penalizadas por la ley.

   Es importante mencionar que la APES
, no cuenta con mecanismos de defensa para los profesionales de la comunicación, únicamente se queda en simples manifestados o llamados públicos, debido a que los periodistas dejan pasar por alto todas las violaciones que son cometidas en su contra, ya que le dan mayor importancia a la línea editorial del medio antes de hacer valer sus derechos y de aplicar el Código de ética periodística.
     Y es aquí, el momento donde las autoridades deben cabildear con las diferentes fracciones legislativas para incluir un artículo en el Código Procesal Penal que tipifique las agresiones contra periodistas como delito, y que éstas sean penalizadas.

     Cabe mencionar que los periodistas requieren de un ente que vigile y haga cumplir sus libertades como profesionales de la comunicación, es decir, que se
mantenga en constante verificación del estado de la prensa en el país en sus diferentes ámbitos.

     Y es que los periodistas, ya sea por influencia de los dueños de los medios o por decisión propia, optan no interponer una demanda para evitarse problema alguno en los lugares de trabajo.

     Pero en ocasiones, cuando los comunicadores se arriesgan a buscar una pena, no encuentran mayor respaldo, pese a que en el país  existe la Asociación de Periodistas de El Salvador, APES, que reúne a una mínima cantidad de comunicadores.

     Tal posición está enmarcada en la falta de funcionalidad, es decir, que la APES, para los periodistas, solamente posee “buenos instrumentos teóricos” y no mecanismos legales para la defensa ante algún hecho violento.

      Ante lo cual, existe la necesidad que los periodistas tengan un acercamiento para con la APES, para poner en práctica sus statutos.

     No existe un seguimiento del problema por parte de la asociación, y tampoco han entablado procesos legales  contra las injusticias, por lo que se califica de superficial el acompañamiento de la APES. Esto se debe a la timidez de los comunicadores al momento de hacer valer sus derechos.

     Además, no cuenta con profundidad, debido a que es una exclusiva recolectora y comentarista de casos de violación al ejercicio periodístico, acto que conlleva a la renuencia de los colegas a acudir a ésta en busca de apoyo. Sin embargo, sí es una asociación que programa foros o capacitaciones de interés para el gremio y que cuenta con los recursos para un acompañamiento legal.  

     Asimismo, no ha definido su concepto, pese a que tiene una misión y visión. Es decir, que los informadores creen que sólo hablan bonito y que es un ente que no proporciona  mayor ayuda, más que el de comentar a nivel nacional e internacional, el estado de la prensa en el país; esto se debe al poco conocimento que poseen acerca del funcionamiento de la APES.

     En este sentido, los periodistas agredidos en diferentes hechos, ven mayor efectividad en la denuncia pública que hacen sus mismos colegas de los diferentes medios de comunicación, así como también algunos de los comunicadores califican estos hechos como “pequeños”, que no requieren ser llevados ante los tribunales.

     Apegado a ello, las leyes, tanto primarias como secundarias, no tipifican estas agresiones como delitos hacia los periodistas netamente; está a discrecionalidad del profesional la opción de entablar una demanda.

     Pero para que exista un mayor apoyo de la APES  hacia los comunicadores, en caso de violación al ejercicio periodístico, ésta debe buscar mayor representatividad, lo que le permitirá respaldo y peso ante este tipo de casos.

     Y es que esta poca representatividad le provoca ser ignorada en sus diferentes iniciativas ante los miembros de la Asamblea Legislativa. Sin embargo, los periodistas se ven forzados con la aplicación de ciertas leyes como mecanismos de presión e intimidación.

RECOMENDACIONES

· Difundir el funcionamiento de la Asociación de Periodistas de           El Salvador, e incentivar a los comunicadores a afiliarse a la asociación para que se vuelva más representativa.

· Brindar mayor apoyo legal para profundizar en los casos de violación al ejercicio periodístico.

· Crear mecanismos legales para defender los intereses periodísticos.

· Elaborar un diagnóstico para estudiar la situación en la que se encuentra la APES.

· Promover la denuncia judicial por parte de los comunicadores ante los diferentes tipos de violación al ejercicio periodístico.

· Poner en práctica el Código de Ética para que los dueños de los medios de comunicación sean objetivos al momento de seleccionar una información para no perjudicar a los periodistas.

· Buscar representación de la APES en la Asamblea Legislativa al momento que los diputados creen leyes, para que estas se apeguen a los derechos de los periodistas.

· Regular y evaluar constantemente, entre el gremio periodístico, la libertad de expresión.

· Impulsar iniciativas que potencien el ejercicio periodístico, como una ley de acceso a la información.

· Propagar una reforma al Código Procesal Penal, para incluir un artículo que establezca y penalice las agresiones al ejercicio periodístico.

· Profundizar la investigación de casos de periodistas agredidos para no estancarse en pronunciamientos a nivel nacional e internacional.
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ANEXOS

ANEXO 1

HOJA DE ENTREVISTA

PARA UN MIEMBRO DE LA APES

Entrevistadoras: Amparo Pineda y Yanira Gómez

Entrevistado: Presidenta de la APES, Herminia Funes.     

   Tema: “LOS MECANISMOS DE DEFENSA DE LA ASOCIACIÓN DE PERIODISTAS DE EL SALVADOR EN CASO DE VIOLACIONES AL EJERCICIO DEL PERIODISMO”.

   Objetivo: Investigar qué mecanismos legales utiliza la APES para defender a los periodistas al momento de violárseles los derechos como comunicadores.

     1. ¿Cómo se ve reflejado el trabajo de la APES en materia de defensorìa?

     Esto es curioso la forma en que funciona, nosotros como APES nos ponemos a la disposición de la persona que ha sido víctima de algún hecho para que sepa que desde ahí se le puede dar asesoria.

     Contamos con un abogado, Henry Campos, que si bien es cierto que la gente que está en la APES no pasa con escritorio ahí todo el tiempo porque trabajamos nosotros de manera voluntaria, no tenemos viáticos.

     El es la persona que en la parte jurídica nos esta apoyando, además de los abogados de FESPAD que están ahí como cuerpo para ayudarnos, y la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, PDDH, se nos ha acercado porque le gustaría establecer una mesa permanente de discusión sobre problemáticas que enfrentan los periodistas y como se le pudieran dar solución.

     El tema lo hemos dejado en estudio por la situación misma de la PDDH, y no queremos que por parte de los periodistas vayan a surgir unas infactibilidades, entonces queremos manejarlo muy profesional y establecer primero un sondeo entre los periodistas de qué tan beneficioso sería el poder establecer un observatorio.

     Ellos como PDDH nos están ofreciendo un equipo de abogados para cuando un periodista de APES necesite seguimiento.

     Yo le decía que es curioso por que hasta ahora no ha llegado nadie, son escasos los casos que hemos tenido, y por que también es una novedad, porque antes no se daban.

     Periodistas que han llegado a poner denuncias, uno es un periodista institucional que su casa le fue saqueada. Su caso se documento en la APES y nosotros giramos cartas hacia las entidades responsables (Fiscalía, PNC, PDDH) para pedir una explicación del porque fue allanada.

     Tenemos casos de periodistas que han sido despedidos injustificadamente. Tenemos el caso de Fernando Aragón, pues el contó con abogados de la Procuraduría pero a él le fue cancelado todo en regla.

     Nosotros procedemos a la denuncia para que no quede en el olvido, manteniéndonos vigilantes.

     Con los periodistas que son golpeados, denunciamos, condenamos el hecho y llamamos a la cordura a dichas organizaciones, documentamos los casos; ahora depende del periodista que este quiera poner una denuncia, porque hasta ahí nosotros ya no podemos.

     Porque no podemos estar nosotros que mire hay que denunciar, no es esa la razón de ser de la APES, pero sí está contemplado en nuestra visión  y misión el velar por el periodista y que se le respeten sus derecho laborales, humanos, garantizar las condiciones para que este pueda realizar bien su trabajo. 

     2. ¿De qué tipo de tácticas legales se valen para defender a los periodistas?

     ¿Tienen conformada alguna comisión especial que realice este tipo de juicios? 

     El informe que presentamos anualmente sobre el estado de la prensa en El Salvador, llevamos el informe que también se da a conocer internacionalmente; hay organismos de Derechos Humanos, organismos de prensa internacionales que conocen el seguimiento que se le ha dado a la prensa para que ellos lo registren.

     Dentro de los miembros de la Junta nos repartimos trabajo, y si hay compañeros dedicados exclusivamente a darles seguimiento a estos hechos que consideramos que no son normales, no deberían darse agresiones a la prensa.

     Por ejemplo, ahora con estos citatorios a la prensa, todos esos se van documentando, entonces, para que a la hora de presentar los informes, tratar de ir registrados por casos.

     3. ¿Existe alguna diferencia en particular, en los procedimientos ante el incumplimiento de los derechos de los periodistas con funcionarios de gobierno y con personas naturales? 

     Tenemos números de casos de periodistas golpeados en marchas, que su equipo le fue dañado.

     La variante del informe es un mayor análisis del por qué existe intolerancia por parte de funcionarios ante las preguntas de la prensa, pero no existe un camino diferente a seguir.

     4.  ¿Tiene conocimiento de la existencia y del contenido de la Declaración de libertad de Expresión de la Comisión Internacional de Derechos Humanos?

      ¿De que manera la aplican, y en qué momentos? 

     Sí, un compañero fue a un seminario con la Organización de Estados Americanos, OEA. La aplicamos con conciencia y responsabilidad.

     Tratamos de manejar la Constitución (qué dicen los artículos que avalen). 

     Deben de conocerse estos convenios internacionales que den parámetro de cómo el periodista debe desenvolverse, conocer las reformas al Código Pena y Procesal Penal.  

     5.  ¿Con qué instituciones nacionales e internacionales trabajan de la mano para defender a los periodistas en caso de violación a sus derechos, y de agresión?

     A nivel de país con la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, PROVIDAD, FESPAD. Mientras que en el ámbito internacional con Amnistía Internacional, Organización de Estados Americanos y la UNESCO.

     6. De no obtener apoyo alguno de las instituciones relacionadas con el derecho a la información, libertad de expresión y acceso a la información ¿Cuál es el siguiente paso a realizar?

     Primero la tutoría directa con el abogado, conocer el caso, documentarlo, y llamar al abogado para que él nos diga que es lo que procede.
     7. ¿Cuál es el nivel de incidencia de la APES, en caso de violaciones?

     Es poca porque el periodista muy poco se acerca. Entonces nosotros no vamos a andar detrás del periodista diciéndole.

     Al periodista no le gusta darle seguimiento a casos y lo han expresado públicamente. Si algún periodista va y denuncia x o y caso, difícilmente se le van a abrir las puertas en otro medio de comunicación, y esta es una realidad en el país.

     Si el periodista denuncia se le va a calificar como una persona conflictiva, terrorista, porque ahora ese es el término que se está utilizando para la persona que exige o denuncia las violaciones a los derechos humanos.

     El periodista “tienen miedo”.

     8. En caso de censura ¿Qué hacen? ¿Se relacionan con los medios?

     Nos documentamos y nos acercamos al medio.

       9. ¿Qué avances, en materia legal, se han logrado para defender al gremio?

     Como no trabajamos casos específicos a los que se les haya dado seguimiento, no pudiéramos hablar, pero sí, este año (2005) tuvimos la discusión del observatorio para que se planteen temáticas y se les pueda dar solución. Este es un proyecto que contaría con el apoyo de la PDDH.

     No hemos trabajo un caso que la hayamos llevado a los tribunales, únicamente nos hemos quedado como espectadores esperando por el periodista.

     Esperamos la denuncia que nos la haga formalmente el periodista para poder abrir un expediente

     10. ¿En qué períodos aumentan las agresiones contra los periodistas?

     En las elecciones, en el anuncio del Tratado de Libre Comercio, en las marchas y en las actividades de los vendedores.

     11. ¿A qué se debe que un buen número de periodistas agredidos no recurren a la APES como institución que vela por sus derechos?

     A la falta de cultura de denuncia y al miedo por parte de los periodistas ofendidos.

ANEXO 2
HOJA DE ENTREVISTA 

PARA UN PERIODSTA VÍCTIMA DE AMENAZA, AGRESIÓN Y VIOLACIÓN AL LIBRE EJERCICIO PERIODÍSTICO

     Entrevistadoras: Amparo Pineda.

                             Yanira Gómez.

      Entrevistado: Fernando Aragón. El Noticiero.

     Tema: “MECANISMOS DE DEFENSA DE LA ASOCIACIÓN DE PERIODISTAS  

                 DE EL SALVADOR EN CASO DE VIOLACIONES AL EJERCICIO 

                 PROFESIONAL”

1. ¿Conoce los mecanismos en los que se ampara la APES ante las violaciones al libre ejercicio periodístico?

     “Sí. Conozco los mecanismos. Aunque solamente realizan denuncias públicas”.

2. ¿Ha sido agredido, ya sea física o verbalmente al momento de ejercer su trabajo? ¿Cuándo?

         “Sí, durante una  protesta del STISSS-SIMETRIS (21 de Diciembre de 2002).

         En esta ocasión, los manifestantes protestaban contra la privatización del sector salud, y mi compañero Carlos Ortiz y yo, fuimos agredidos verbalmente e intimidados por ellos, quienes obstaculizaron nuestro trabajo informativo en los alrededores del Hospital Médico Quirúrgico”.
     3. ¿Recurrió a la Asociación de Periodistas de El Salvador en busca de ayuda cuando fue amenazado, o se acercaró a otro gremio?
     “No acudimos en esta ocasión, pero cosa diferente fue cuando fui despedido por razones desconocidas de canal 6. La APES denunció que la empresa había prescindido de mis servicios como periodista. Y gracias a su ayuda me indemnizaron y se cumplió lo establecido por la ley”.

4. A su criterio, ¿Cómo fue el apoyo que brindó la APES?

         “Tímido”.

5. ¿Decidieron tomar alguna acción en concreto como medio de comunicación ante la amenaza?

   “No, únicamente denunció por sí el hecho, difundiendo la agresión en la emisión del medio día (1:30 p. m.) y en la estelar (8:00 pm.), en la cual se dio a conocer cuando a  compañero los manifestantes querían quebrarle la cámara de video”.

6. ¿Cuáles son las dificultades que tienen al momento de cubrir pautas de gobierno?

        “En pautas de gobierno no he tenido problemas, solo la falta de acceso a reuniones o documentos”.

7. ¿Cuál es su opinión, en general, sobre los mecanismos legales, de acción de la APES, en cuanto a defensoría de los comunicadores?

     “No conozco si poseen mecanismos legales, solo se de la denuncia”.
ANEXO 3

HOJA DE ENTREVISTA 

PARA UN PERIODSTA VÍCTIMA DE AMENAZA, AGRESIÓN Y VIOLACIÓN AL LIBRE EJERCICIO PERIODÍSTICO

     Entrevistadoras: Amparo Pineda.

                             Yanira Gómez.

      Entrevistado: Porfirio Mercado. Canal 12.

     Tema: “MECANISMOS DE DEFENSA DE LA ASOCIACIÓN DE PERIODISTAS  

                 DE EL SALVADOR EN CASO DE VIOLACIONES AL EJERCICIO 

                 PROFESIONAL”

1. ¿Conoce los mecanismos en los que se ampara la APES ante las violaciones al libre ejercicio periodístico?

     “Tú recuerda que la APES es una institución que a nivel coercitivo no puede hacer nada, son mas que todo pronunciamientos, ellos solo pueden recurrir a instancias internacionales como la Sociedad Interamericana de Prensa, SIP, Incluso a las mismas Naciones Unidas”.

          En caso de la cuestión coercitiva, ellos pueden acompañarte en el caso que querrás poner una denuncia, ellos te acompañan. Entonces, eso es lo único que conozco yo de los mecanismos que la APES puede hacer; pero en este caso creo que hay mas responsabilidad, ya trasciende a una cuestión penal, incluso cuando hay daño físico, a la propiedad privada, creo yo que es una instancia mas como la Fiscalía y la Policía”.
2.¿Ha sido agredido, ya sea física o verbalmente al momento de ejercer su trabajo? ¿Cuándo?

            “Sí. Bueno, las agresiones mas grandes que yo he sufrido  están relacionadas el año pasado, en el marco de la Campaña Electoral, agresiones verbales del candidato del FMLN, Shafick Handal, cuando se le pregunta, de hecho cuando se le cuestiona sobre el resultado de algunas encuestas que no le beneficiaban a él como candidato, se disgusta y lanza agresiones verbales.

   De ahí el 1 de Mayo, la agresión ya es más directa en el marco de la marcha del Día Internacional del Trabajo. Aquí, en este caso yo no puedo señalar directamente de quienes.

   La otra, sino puedo decir agresión, sino como descontento o una actitud agresiva en contra de una pregunta. Hace poco, al Presidente de la República, Elías Antonio Saca, yo le insistía que qué iba a pasar con el subsidio, si se comprometía a no incrementarle al pasaje, o si iba a pasar como ocurrió el año pasado… Entonces una actitud del Presidente de la República  bastante fuerte, quizá porque nosotros estamos acostumbrados a verlo a él que no actúa así, pero esa vez actúo de una forma bastante fuerte cuando yo le pregunté”. 

     3. ¿Recurrió a la Asociación de Periodistas de El Salvador en busca de ayuda cuando fue amenazado, o se acercaró a otro gremio?
   “Fíjate que en el caso de la primera con Shafick yo no hice nada, pues simplemente saqué mi nota y lo dejé ahí plasmado lo que había ocurrido.

   En el caso del 1 de Mayo sí, de hecho la misma APES llegò ahí, su Presidente también, la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos, incluso la Policía, y la Fiscalía me tomo declaraciones”.

4. A su criterio, ¿Cómo fue el apoyo que brindó la APES?

            “Ellos actuaron de oficio, llegaron ahí y lo denunciaron públicamente”.

5. ¿Decidieron tomar alguna acción en concreto como medio de comunicación ante la amenaza?

        “Sí, la demanda la puso el canal. Yo fui a declarar a la Policía como a la Fiscalía”. 

6. ¿Cuáles son las dificultades que tienen al momento de cubrir pautas de gobierno?

              “Te voy a ser sincero, yo veo bastante apertura. Por parte del gobierno, lo que yo considero es que no hay acceso a datos reales, a cifras, como que no hay aquella apertura concreta.

   El trato es bonito, pero datos no hay, lo que viene a coartar la libertad de prensa. La apertura y el trato con nosotros no hay preferencia”.

7. ¿Cuál es su opinión, en general, sobre los mecanismos legales, de acción de la APES, en cuanto a defensoría de los comunicadores?

     “APES es la que tiene personería jurídica y puede incidir aquí y en el extranjero, y yo creo que algo que debe de hacerse es darle seguimiento y actuar de hecho, y ellos deben de denunciarlo, y cuando hay delito, llevarlo a la Fiscalía y ante la Policía y darle seguimiento, que no solo quede en la denuncia”.

ANEXO 4

HOJA DE ENTREVISTA 

PARA UN PERIODSTA VÍCTIMA DE AMENAZA, AGRESIÓN Y VIOLACIÓN AL LIBRE EJERCICIO PERIODÍSTICO

     Entrevistadoras: Amparo Pineda.

                             Yanira Gómez.

      Entrevistado: Carmen Tamacas. Diario El Mundo.

     Tema: “MECANISMOS DE DEFENSA DE LA ASOCIACIÓN DE PERIODISTAS  

                 DE EL SALVADOR EN CASO DE VIOLACIONES AL EJERCICIO 

                 PROFESIONAL”

1. ¿Conoce los mecanismos en los que se ampara la APES ante las violaciones al libre ejercicio periodístico?

          “Yo de lo que conozco y de una manera bastante practica es que la APES por lo general, no en todo los casos se pronuncia; lo que pasa es que hay diferentes agresiones periodísticas. Unas que son mas visible y otras menos”.
2. ¿Ha sido agredido, ya sea física o verbalmente al momento de ejercer su trabajo? ¿Cuándo?

         “Una vez fui agredida, esa sería la mas grave (Diciembre 2002) con mi colega Jorge López (ya fallecido) estábamos cubriendo una protesta durante la huelga del Instituto Salvadoreño del Seguro Social, estábamos en la Unidad 1ª de Mayo y en el Hospital de Especialidades, cuando un grupo de sindicalistas me agredieron verbalmente y cuando era mas serio el asunto intervino mi compañero, desatándose un forcejeo en cual dañaron el equipo fotográfico”.

        3. ¿Recurrió a la Asociación de Periodistas de El Salvador en busca de ayuda cuando fue amenazado, o se acercaró a otro gremio?

              “No hicimos una denuncia formal en la Fiscalía General de la República, ni a la APES”.

4. A su criterio, ¿Cómo fue el apoyo que brindó la APES?

            “Este caso no se si fue retomado por la APES, pero sí en un artículo acerca de las violaciones periodísticas que escribió el Licenciado Eric Lemus, profesor de Periodismo en la UCA en su Revista Latina de Comunicación Social”.

5. ¿Decidieron tomar alguna acción en concreto como medio de comunicación ante la amenaza?

        “El medio lo que hizo fue una denuncia  pública con fotografías de la agresión”.

6. ¿Cuáles son las dificultades que tienen al momento de cubrir pautas de gobierno?

                 “Cuando son pautas muy delicadas, los funcionarios se tardan en dar respuesta”.

7. ¿Cuál es su opinión, en general, sobre los mecanismos legales, de acción de la APES, en cuanto a defensoría de los comunicadores?

          “No se hasta que punto la APES, ellos pueden incidir en el acompañamiento legal de una demanda formal, porque yo entiendo que eso queda a criterio no sólo del medio sino que del periodista que ha sido agredido. Yo siento a la APES un poco perdidos en cuanto al tema”.

ANEXO 5
ENTREVISTA CON JULIO CÉSAR, ABOGADO

     Como es asociación la única manera de pronunciarse es a través de los comunicados en los periódicos, judicialmente puede intervenir pero cuando un periodista aya sido victima de algún tipo de delito. No hay ningún artículo en el código penal que establezca las agresiones al ejercicio periodístico, en donde se cometan delitos  o agresiones “si usted a sido victima de una agresión le toca ir por un delito común, por lesiones, golpes  o por lo que haya sido víctima pero así como es su profesión no hay,  solo esta regulado pero cuando se trata de los medios de comunicación pero en este caso se trata de la institución no de una persona”.

     Violencia es agredir, violentar y violar

     ¿Qué entiende por mecanismos de acción? 

     Para mi son todos aquellos procedimientos establecidos en la ley. 

     ¿Qué entiende por ejercicio periodístico? 

     Consiste en la acción de buscar o difundir información a través de los diferentes medios de transmisión

     ¿Cuales son las implicaciones?

     Las implicaciones que básicamente se pueden obtener son: el ejercicio periodístico puede verse en un atentado donde se involucran los derechos de las personas como es la moral, dignidad e intimidad personal.

En la labor del ejercicio del periodismo se puede dañar los derechos de otras personas  

     ¿Qué son las violaciones al ejercicio periodístico?

     Es toda agresión que cause daño físico o psíquico a una persona. 

     Es importante mencionar que también puede haber daño patrimonial.

     Y ¿que es daño patrimonial?

     Es  cuando se destruye el instrumento del que se vale el periodista: cámara, video, etc.

     ¿De que manera se reflejan en las leyes?

     Una ley especifica sobre la protección al ámbito periodístico no hay leyes concretos, los únicos medios que haya es en el artículo 6 de la constitución que establece que “puede expresar y difundir libremente el pensamiento y sus ideas”

ANEXO 6

ENTREVISTA CON ALBERTO GÓMEZ, ABOGADO.
     ¿Qué entiende por mecanismo de acción?
     Todo aquello nos sirve como herramientas para hacer valer nuestros derechos fundamentales.

     ¿Qué mecanismos de acción son utilizados por ustedes los abogados cuando los periodistas entablan un juicio?
     Como mecanismo de acción tenemos las leyes, tanto nacionales como internacionales, y basándonos indiscutiblemente en la Ley Primaria, Constitución de El Salvador.

     ¿Qué es el ejercicio periodístico?

     ¿Y qué implicaciones tiene?

     Es una profesión que utiliza todos los medios de comunicación, sean estos verbales o escritos para dar a conocer un suceso a la población.

      Considero que el objetivo que busca el ejercicio periodístico es informar de un hecho o suceso al resto de la población. 
     Dentro de las implicaciones que conlleva dicho ejercicio  es conocer determinado tema o información que se quiere transmitir; asimismo, implica ser muy ético y llevar con veracidad la información.

     ¿Qué es una violación al Ejercicio Periodístico?

     Una violación al ejercicio periodístico es el hecho de prohibir al profesional, de forma expresa o tácita, que no pueda dar a conocer determinado suceso o información de interés ciudadano.

     ¿Qué son agresiones? ¿Cuál es la tipología hacia los periodistas?

     ¿En qué artículos se basan y en qué códigos?

     Por agresiones entendemos todo aquel acto humano que tiene como objetivo hacer un daño, sea éste mortal, físico o encontra de otr persona.

     Dentro de los tipos de agresiones tenemos las físicas y verbales, a las cuales pueden ser sometido todo ciudadano.

     Para tipificarlas como tales, nos basamos en el Código Penal, como en otros cuerpos legales.

     Dentro de los artículos a mencionar tenemos el Artículo 128, referente al homicidio y sus formas, y siguiente del Código Penal.; delitos relativos a la vida, a la integridad personal, como el artículo 142 y siguiente del Código Penal, referente a las lesiones y sus formas.  

ANEXO 7

MARTÍN ROGEL ZEPEDA, JUEZ TERCERO DE SENTENCIA
     ¿En los casos que usted a conocido han existido violaciones al ejercicio periodístico?

     No hemos tenido ese tipo de dificultades ha habido algunos casos en donde si se analiza la libertad de expresión y en realidad no ha habido mayor intervención de parte de los medios, en los últimos casos que llevamos colegiados se trató el caso en que personas particulares utilizaban los medios para hacer propaganda que no les correspondía, fue en el caso de Rafael Menjívar  y Schafik Handal, pero en realidad que haya sido imputado o que se le atribuyera el delito a un medio NO.

     Mi otro compañero Juez Sánchez Escobar si llevó un caso en donde se presentaron unos editoriales en el periódico CO Latino en donde aparecía que se había afectado la libertada de expresión pero en realidad no se le dio la razón al demandante Feliz Lazo quien había hecho aseveraciones utilizando algunas metáforas. En esto se determinó que este periodistas haciendo uso de su facultad de información editorial no se había excedido de las aseveraciones estaban amparados en la libertad por eso no hubo mayor problema.

     En el otro caso de Menjívar ahí se estableció que él había calumniado, atribuido una conducta que no era cierta a Schafik y en este caso se condenó a Menjívar y se presentó algunas evidencias que fueron tomadas de algunos medios informativos y vinieron a declarar algunos periodistas pero no puedo aseverar que a habido alguna actividad concreta de parte de un medio. El caso mas concreto es el que ha llevado el Juez Quinto de Sentencia en el caso del señor Laffithe Fernández y el dueño del periódico El Diario de Hoy.

     A mi me parece que en realidad en esos casos a veces se da la situación de que el periodista no quisiera venir a los tribunales para poder dar una declaración y eso genera un grave problema porque la libertad de expresión no quiere decir que se va a limitar con la simple circunstancia de que un periodista venga a rendir una declaración, pero digamos acá en un caso concreto de un periodista en el cual se le haya  condenado uno de sus derechos no ha pasado.

     En las últimas reformas que se hicieron lo que se ha pretendido es que ni siquiera venga, a rendir a declaraciones un periodista lo que sucede ahí es que se confunden los periodistas con los dueños de los medios de comunicación porque ellos son como cualquier empresario. En estos casos hay aseveraciones en que a veces se salen de lo que es la libertad información.

     Las últimas reformas que se plantearon al código están generando una especie de coraza en donde pueda en un momento determinado ser llevado a los tribunales digan lo que ellos digan, se ha llegado al extremo por lo menos en la sala de lo constitucional no es delito cuando un medio diga y haga expresiones sumamente graves sobre una persona.

     La reforma a lo que se refiere es que cuando un periodista da una información él no puede expresar la fuente y no va a cometer ningún delito.

     Ha su criterio esta bien que el periodista tenga libertad del ejercicio profesional 

     Si por supuesto porque en una sociedad democrática se requiere que los medios informe a la ciudadanía y generen opinión pero también la libertad de expresión debe de tener un mecanismo objetivo e imparcial, el problema es que a veces los medios son utilizados para favorecer o generar una tendencia específica y haciendo uso de la libertad de expresión se llega a denigrar o a tribuir conductas que nos son ciertas.

Por ejemplo los editoriales de El Diario de Hoy que dan aseveraciones que caen o tienen la apariencia que son delitos.

     Yo me pregunto que si es parte de la libertad de expresión o será eso constituido de un delito.

     ¿Debería existir restricciones para el periodista? Es que mire en un país democrático la libertad no es libertinaje las restricciones son impuestas por la misma ley es decir que ellos tienen libertad para informar pero esa información en un momento determinado están calumniado tendría n que responder. Es por ejemplo un juez el tiene el deber de ser responsable en sus actividades.

     Habría que delimitar hasta donde llega la libertad de expresión a veces acá se confunde lo que es la libertad de expresión. A veces acá se confunde lo que es la libertad, pero esto termina donde empieza el derecho de otros.

La gran clave esta en delimitar hasta donde llega la libertad del periodista y donde empieza la libertad de otras personas.

     Cuando estamos hablando de personajes públicos obviamente los ámbitos de libertad son mayor  pero cuando se penetra en la esfera particular de la persona. En la intimidad hasta ahí no puede llegar la libertad de expresión.

     Debe de haber libertad responsable. El tipo penal dice que para que una persona cometa delito: la calumnia consiste en atribuirle falsamente a una persona un delito.

     Qué es lo que hacen con la última reforma en donde los periodistas no vengan a declarar ante un tribunal, con eso no se puede investigar ese caso.

     ¿Qué mecanismos legales se necesitan? En cuanto a los mecanismos legales ya existen, la misma constitución establece lo que es la libertad de expresión pero señala de que esa libertad de expresión no significa que en un momento determinado no puede ser responsable por los delitos que usted cometa. Es decir, que los mecanismos existen pero a veces por los mismos medios de comunicación  se presiona para que no se cumplan.

     ¿Qué  otros mecanismos agregaría?

     Hay algunos mecanismos de carácter ético porque no sólo se trata de la ley y más que todos los periodistas tienen ética lo que pasa es que son empleados que siguen la línea que les da el dueño de los medios. 

     Yo  requeriría mayor sentido ético de parte de los dueños de los medios de comunicación porque ellos seleccionan aquella información que les interesa, no son objetivos por ejemplo si sale alguna información perjudica de un sector de poder se guarda información pero si perjudica a otro sector lo publican, deberían de ser igualitarios pero ellos si quieren tener una línea de pensamiento determinado para eso existen los editoriales. Pero en cuanto a las noticias de término generales deben de ser equilibrados.
     En el caso del periodista Fernando Aragón ¿Qué opina? 
     El problema es que como hay un monopolio en los medios pasa que con ese periodista puede que legalmente indemnizado pero después le cierran los espacios todos los medios.

     El caso de Mauricio Funes cuando hay un periodismo independiente o por lo menos que trata de trasladar la información de manera objetiva a la población ese periodismo es marginado.

     A mí me parece que es sumamente grave para la libertad de información para la construcción de una sociedad democrática porque en ésta los medios juegan un rol fundamental que incluso pueden contribuir para votar gobiernos pero ¿que pasa? Que muchos de los medios son cómplices de las injusticias que hay en el país, cubren la realidad.

     En el caso del periodista Porfirio Mercado ¿Qué opina?

     Eso es un resultado de un efecto de la polarización que existe en el país y de que los medios prácticamente se identifican con un sector determinado. La gente que va a manifestaciones reacciona de forma violenta no tiene otra forma de ser oída o de demostrar el repudio ante la parcialidad de los medios. Este es un resultado que los medios no son objetivos, y los que sufren las consecuencias son los empleados en este caso los periodistas.

     En el caso de la conferencia de prensa cuando le preguntó al presidente de la República Elías Antonio Saca, el cual no le respondió  y lo agredió verbalmente ¿Qué dice al respecto?

     El gobierno lo que quiere es que le digan solo cosas que el quiete contestar, pero en un periodismo objetivo siempre va a tener problemas. W así como en el caso de los jueces,  si nosotros damos una decisión a favor de uno el otro queda enojado pero ahí va lo profesional y ético de tratar de transmitir los hechos de tal forma objetiva y generar alguna opinión para la población.

     El periodista no debe de tratar de agradar ni a uno ni a otro, sino de trasladar los hechos tal y como son, por lo menos preguntar, incidir y  analizar.

     ¿Cómo califica el papel que desempeña la APES? 

     Hasta hoy muy pasivo, la APES podría tener un rol más protagónico, la APES no tiene mucha incidencia en los grandes problemas de este país, pero en realidad es por la misma fragilidad que existe en todas las asociaciones profesionales. Es decir no es culpa únicamente de la APES sino también porque todos cuidamos nuestro trabajo.

ANEXO 8
JUEZ QUINTO DE SENTENCIA, LICENCIADO JUAN ANTONIO DURÁN

     ¿En los casos que usted a conocido han existido violaciones al ejercicio periodístico?

     No creo que haya habido violación al ejercicio periodístico, lo que ha habido en algunos casos son restricciones a la publicidad derivada de la propia naturaleza del caso, por ejemplo, cuando se trata de víctimas de menores de edad, o  cuando se trata de testigos que están con régimen de protección, inclusos en algunos casos de delitos sexuales que por nivel de violencia y de afectaciones síquicas de la víctima se decreta reserva parcial de esa actuación.

     Yo tuve el caso con el periodista Altamirano Madriz y Laffith Fernández quienes estaban procesado por los delitos de calumnia y difamación al señor Altamirano y calumnia y difamación e injuria el señor Fernández, pero lo que paso con ellos considero que no ha sido violación al ejercicio periodístico sino porque fue por una medida que se adoptó por su incomparecencia a una cita (audiencia), con eso se decretó rebeldía como sanción procesal  y como medida cautelar su detención a efectos únicamente de hacerlos comparecer ante el tribunal.

     Para garantizar la eficacia del proceso porque era un proceso penal, si bien era un delito con la libertad de expresión, esa libertad no era absoluta todo los derechos están sujetos a límites y uno de esos límites es el honor y la intimidad de la persona así como lo establece el artículo seis de la constitución.

     El número dos que establece que el honor de las personas es un bien jurídico de rango constitucional fundamental.

     Una de las formas de tutela es a través de la ley penal mediante esta consideración de delito.

     Esta medida cautelar únicamente es para garantizar su comparecencia al momento de juicio es que  se iba a determinar si ellos habían incurrido en el delito o no. Así es que no considero que haya habido una violación al ejercicio periodístico.

     Ha su criterio esta bien que el periodista tenga libertad del ejercicio profesional 

     Creo que es una necesidad que el periodista tenga esa libertad para investigar y para divulgar lo que pasa es que lo que se conoce como doctrinas ulteriores que él puede responder si un caso de que incurra al delito que lesione el derecho, el honor o la intimidad. Él puede responder por su temeridad, si él insulta, calumnia, difama, poro por esa razón ese control no debe de ser previo e incluso esta prohibida por la constitución hay libertad de investigación de expresión de divulgación de los resultados, pero tiene que tener cuidado, un celo profesional para ser objetivo e incluso imparcial cuando va a dar a conocer los resultados de su investigación tiene que tener datos objetivos comprobables y verificables.

     Es importante mencionar que la información que transmita sea veraz que no es lo mismo que sea verdadera, la veracidad es que tiene indicios de que esto pueda ser así, tiene que tener datos objetivos.

     Además, hay que diferenciar lo que es la libertad de opinión con la libertad de información. Se opinan sus pensamientos, ideologías y eso no puede ser verificable, pero en la libertad de información se informan hechos y esos hechos deben ser veraces y sobre datos objetivos.

     El problema es que en el ejercicio de la libertad de información y de opinión, el periodista debe distinguirse cuando opina o informa. Cuando lesionan el honor y la intimidad de terceros en forma temeraria ahí si puede incurrir en responsabilidad. Esos son limites no hay derechos absolutos.

     ¿Debería existir restricciones para el periodista?
     Sí pero se debe de tener mucho cuidado con la forma en que se imponga esta restricciones porque no debería de ser a través de la vía legal. Se debe de hacer un juicio de ponderación sobre que bien priva con el otro.

     Esas restricciones deben ser a partir de la ética periodística para ver si están calumniados, difamando o injuriando y evitar eso o en el caso de que tengan datos objetivos dar a conocer la información.

     En El Salvador existió en 1886 además de la constitución existía leyes constitucionales, el constituyente del 86 también aprobó cuatro leyes constitucionales entre ellas la ley de imprenta en la que se establecían protección hacia la imprenta y hacia la libertad de expresión, pero también existían restricciones. Finalmente esta ley fue derogada en el cincuenta. Eso fue un intento por tratar de regular vía legislativa, a mi me parece que no debería de ser por ley  me parece más que debería de ser a través de instancias de ética de los propios periodistas.

     ¿Qué mecanismos legales se necesitan? 
     Considero que el propio gremio de periodistas se autogobierne en temas de control de la ética y en temas del ejercicio de  libertad de expresión, esto sin perjuicio que se mantenga la tutela penal, es decir que no se pueda abandonar.

     En muchos países se ha despenalizado este tipo de delitos y se ha regulado a través de llamadas civiles.  El problema con el caso nuestro (de El Salvador) de la tutela penal es de rango constitucional, tendría que reformarse la constitución porque el legislador esta vinculado por la constitución y esta expresamente regula que quienes afectan el honor o la intimidad de las personas en el ejercicio de la libertad de expresión  van  a responder por el delito que cometan dice el artículo seis de la constitución.

     ¿Entonces si existen mecanismos legales?
     Si existe responsabilidad al menos penal, si aparece en los bienes jurídicos del honor y la intimidad, ahí hay un ámbito de tutela penal, no difamar, no calumniar, no injuriar, en todo caso el periodista tiene la llamada de la excepción de la verdad en el caso de la difamación. Cuando se prueba la verdad de lo que dijo el periodista no se incurre en delito, pero no es ese la regla general puede llegarse el caso de que el periodista este difamando sin fundamentos. 

     Según el código procesal penal en el artículo 183, el acusado por el delito de calumnia quedará exento de toda responsabilidad penal probando el hecho punible que hubiera atribuido.

     Hay otro supuesto que esta reglado  en el artículo 27 del código penal reza así no responde penalmente el que actúa u omite el cumplimiento de un deber legal o el ejercicio legítimo de un derecho o de una actividad lícita.

     Lo anterior significa que es el juez el que debe determinar si el a actuado de esa manera, en el caso que una persona demande o acuse a otro de que lo ha difamado, calumniado o injuriado.

     Es importante ponderar la tutela frente al ejercicio de un deber legal.

     En el caso del periodista Fernando Aragón ¿Qué opina?
     Aunque no conozco ese caso, pero a mi en término generales el tema de la libertad de expresión en el país porque se confunde el interés periodístico con el de los empresarios titulares de las empresas periodistas. Por otro lado es grave lo que esta sucediendo con los cierres de espacios como sucedió con Mauricio Funes en canal doce, porque esos son espacios democráticos 

     En el caso del periodista Porfirio Mercado ¿Qué opina?
    Con relación a las agresiones a los periodistas es preocupante también porque ellos están haciendo su trabajo, me parece que ese tipo de hechos deben denunciarse y sentar precedentes de responsabilidad sobre esos daños ante los tribunales porque el periodista esta en ejercicio de su labor, es bien complicado porque por un lado se trata de intolerancia, ese nivel de intolerancia puede explicarse por el cierre de espacios, no se si el caso de Porfirio es por eso pero cuando se da el cierre de espacios, cuando la sociedad no tolera pensamientos diferentes o disidentes que se da este cierre de oportunidades de expresión, la gente que se quiere expresar lo hace a través de manifestaciones y de hecho genera ese nivel de violencia. Me parece que debe controlarse y que estos hechos lleguen a los tribunales para que la gente pueda responder quienes comenten estas agresiones a los periodistas aun cuando no se impongan ley penal sino que haya arreglos conciliatorios pero se van dando precedentes para que los manifestantes no lo hagan.

     Este no es un problema solo nuestro a nivel local, no quiero decir que sea normal sino que es un fenómeno que ocurre en otras latitudes. En otros países es por la invasión a la privacidad por las personas asediadas por los paparazis acá a nivel político- socio económico del cierre de espacios.

     En el caso de la conferencia de prensa cuando le preguntó al presidente de la República Elías Antonio Saca, el cual no le respondió  y lo agredió verbalmente ¿Qué dice al respecto?
     Si uno se expone a la prensa debe  asumir los riesgos de exposición, sobre todo tratándose del presidente de la República que da una conferencia abierta se expone a que le hagan preguntas que lo incomoden  o que no les gusta responder. Es también frecuente que se den este tipo de agresiones o con poca cortesía de los funcionarios, al igual como se ve en Estados Unidos que a veces los periodistas los someten a interrogatorios terribles. En el caso nuestro lo que llama la atención que el presidente es empresario de los medios de comunicación, esta vinculado bastante con periodistas y el ejercicio periodístico deportivo tal ves desde ese punto de vista debería de tener más cuidado con los periodistas ya que se trata de colegas.  
     ¿Cómo califica el papel que desempeña la APES? 

     Me parece bueno, considero que tienen una labor titánica que hacer porque están en un conflicto de verificar el cumplimiento del deber ético de los periodista por un lado ante sus propios colegas obviamente tutelarlos en el ejercicio de sus derechos frente a los funcionarios o a las personas que ellos cubren noticias, pero por otro lado también están en el conflictos, en el antagonismo con los propietarios de los medios de comunicación. 

     ¿En cuanto a defensa?

     Yo los he visto reaccionar en algunos casos y han sido muy enérgicos en ciertos casos y fluyentes en otros
